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Se abre la sesión a las diez y veinte minutos de 
la mañana. 

PROYECTO DE LEY DE AUTONOMIA UNI- 
VERSITARIA (Continuación) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Seguimos con el debate respecto del artículo 

43. En el momento de suspender ayer la sesión, 
tenía pedida la palabra, en primer lugar, el repre- 
sentante del Grupo Centrista. 

Tiene la palabra el señor Fontán. 

l El señor FONTAN PEREZ Señor Presidente, 
creo que uno de los Diputados más puntuales a la 

hora de la convocatoria de estas sesiones, esta 
mañana ha fallado, y ofrezco mis excusas a todos 
los compañeros si es que me estaban esperando, 
como temo. 

Yo quería realizar una intervención para con- 
testar al conjunto de observaciones que distintos 
compañeros de diversos Grupos me han hecho en 
relación con la propuesta de enmienda «in vwe» 
que tuve el honor de presentar ayer ante esta Co- 
misión. 

Estamos en el artículo 43, en el apartado 1. Yo 
había propuesto en nombre de mi Grupo que el 
texto se iniciara con las palabras «Los planes de 
estudio serán elaborados y motivados por las pro- 
pias Universidades...», etcétera. Añadía al infor- 
me de la Ponencia estas dos palabras «y motiva- 
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los titulado6 para el ejercicio de una actividad 
profitioirrilalserviciodelasociediad». 

Mi Grupo propoae que ahí termine este párra- 
fo y que se elimine del informe de la Ponencia 
esta precisión que aparecía en él de aal servicio 
de la sociedad concreta en que ha de desarrollar- 
l a ~ .  Esta ha sido una de ias cuestiones sometida a 
una crítica razonada por parte, si no recuerdo 
mal, del Grupo Parlamentario del partido Nacio- 
d i s t a  Vasco, por el Grupo Parlamentario C+ 
munirta, por el representante del Grupo Andalu- 
cisca PSA, y por -con otra versión idedógica 
distinta, una vcrsión neutra y técnica universita- 
ria que trata de ofiecti esta Ley- el señor Ban- 
drés, que proponía una adición en este sentido. 

N<Matros pensamos que el ejercicio de la activi- 
dad proksional de los titulados universitarios 
está al servicio de la sociedad, pero de la sociedad 
así, en estos términos, sin otras especificaciones, 
por~ue entendemos que la actividad proksional 
y ia proyección, por tanto, del trabajo de los uni- 
versitarios en la saciedad no d& considerarse 
circuirscrito a ningún ámbito geográfico, ni a un 
ámbito administrativo ni a una órbita cultural 
precisa y comleta. Las Universidades son temto- 
d e s  en cuanto que están &ivamente en un 
lugar y están directamente inmcrsas en un temto- 
rio y en una población que se sirve de ella, que r e  
cibe los beneficios de los trabajos de esta socie- 
d.d, pero todas las Univenidades tienen una vo- 
cación u n i v e d  en d ámbito g c o g d f h ,  en el 
ámbito de la comunidad política y en el ámbito 
cultural. La vinculación de la Universidad con su 
entorno histórico, gcográñco y cultural es una re- 
lación institucional que las Universidades deben 
fbmcntar, que las Universidades deben ~ C S ~ K O -  
llar conso una de su8 funciones e s p e c b ,  pero 
de ninguna maaera vincuian necesariamente a 
los gr9d\trdos, a los titulrQos de la Universidad, y 
menos por un pracepto legal, a un determinado 
ámbito gcogn&m,cuhunl, polkico, etcheni. 

Después, en el apartado 3 dt este mismo ar- 
ticulo 43, mando se dice que el Ministerio de 
EdlMaci&l y ciencia esbbkzca las condi- 
m k i h  a que h.brín de ajustarse loa plraies de 
estudios,en- * coaloquescñllnmos 
~ d e c s t . o s p i r a e r d e  eáudiosen el apalta- 
doldeestearticula43plontearnoequederto- 

mínimashrbrá bkciiarentodeesrilcodmmes 
de ser motivado. Pensamorquc un phtemiento 
como el de la Univasid.d requiere ese mínimo 
ejercicio de la rrzón, de la l ibn discusión y de la 

. .  
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publicidad, e incluso de la justificación que estos 
planes de estudios tienen. 

Creemos que era una omisión de la Ponencia el 
no haber señalado que entre esos planes de estu- 
dios, que deben estar afectos por unas condicio- 
nes mínimas, han de estar incluidos los COKCS- 
pondientes al período del doctorado. Los estudios 
de doctorado conducen a un título que ha de ser 
homologado por el Ministerio de Educación y 
Cicncia en nombre de la Administración Central 
del Estado, y pensamos sencillamente que es una 
omisión del informe de la Ponencia, que no creo 
que tuviera ninguna otra razón de ser, puesto que 
ya se ha establecido que los estudios de doctorado 
son un mínimo de dos años, pero no son sola- 
mente unas condiciones temporales, no solamen- 
te la condición de la presentación y defensa de 
una tesis doctoral, sino que son un todo conjunto 
de estudios que constituyen el tercer ciclo y de- 
ben estar incluidos en este precepto. 

En el apartado 4 del articulo 43 hay una co- 
rrección que propone nuestro Grupo, que ha sido 
generalmente aceptada, y es que los planes de es- 
tudios de las Universidades de las Comunidades 
Autónomas deberán ser sancionados por los ór- 
ganos de gobierno. Es una expresión genérica. En 
algún momento se había mencionado el tema en 
el propio informe de la Ponencia: «el Consejo de 
Gobierno». Los órganos de gobierno de las Co- 
munidades Autónomas, que tienen o pueden te- 
ner competencia en materia educativa, reciben 
diversas denominaciones en los Estatutos, y cree- 
mos que esta expresión de «órgano de gobierno» 
es suficientemente genérica y clara y, al mismo 
tiempo, puede efectivamente abarcar a todos. 

Despub hemos añadido, probablemente con 
unas características de redacción no muy satisfac- 
torias para los que de alguna manera somos lin- 
güistas, la reiteración del concepto Estado, del 
término «Estado», diciendo «a efectos de su ho- 
mologación por el Estado». Pero las Leyes tiene 
que ser claras; también es deseable que estén es- 
critas en un buen castellano, cosa que probable- 
mente no ocurre con algunos párrafos, como éste 
de esta misma Ley, pero es que deben quedar bien 
claras las condiciones mínimas establecidas por 
el Estado, que es quien tiene la competencia a 
efmtos de su homdogación por el mismo Estado. 
Quid  sc podría añadir «por el mismo Esiadom en 
el apartado 4, si los compaikros así lo estiman 
oportuno. 

Hay, por último, otra enmienda nuestra «in 

vocem en este mismo apartado 4 que ha sido obje- 
to de gran discusión y de una crítica muy extendi- 
da entre representantes de diversos Grupos, pero 
yo creo que no se ha entendido qué es lo que que- 
remos decir, porque lo que nosotros proponemos 
en esta Ley Orgánica es que se señale un plazo 
máximo para el posible pronunciamiento en con- 
tra de la propuesta de 108 planes de estudios de las 
Universidades por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, y proponemos que no se diga nada res- 
pecto del plazo y del modo del pronunciamiento, 
el posible o eventual - c n  todo caso p o s i b l e  
pronunciamiento en contra del órgano de una 
Comunidad Autónoma. Estamos ante una Ley 
Orgánica y nos hallamos en unos pasajes en los 
que se fijan las condiciones de actuación del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia. Creo que tene- 
mos, por razones de seguridad jurídica, el deber 
de señalar un plazo, al expirar el cual el silencio 
administrativo equivalga a una aceptación de los 
planes. 

Es un plazo suficientemente amplio, de seis 
meses, como para que no se produzcan en ningún 
momento inseguridad jurídica, y pensamos que, 
efectivamente, con arreglo a los Estatutos de cada 
Comunidad Autónoma, con arregio a las Leyes o 
Disposiciones de los propios Parlamentos o a 
Disposiciones reglamentarias de los órganos de 
gobierno de la Comunidad Autónoma, cada una 
de estas Comunidades establecerá el plazo que 
considere oportuno para poder realizar el pro- 
nunciamiento en contra del plan de estudios de la 
correspondiente Universidad. 
De una manera indirecta se señala que este 

proyecto de Ley que, efectivamente, ese plazo no 
podrá ser superior a seis mcses, pero es un plazo 
suficientemente amplio como para que el órgano 
de gobierno de la Comunidad Autónoma tenga 
tiempo de haberse pronunciado en contra, en el 
caso de que lo estimara oportuno, en esta mate- 
ria. Es decir, al órgano correspondiente de la Co- 
munidad Autónoma, no pretendemos sustraerle 
ninguna facultad; lo que pretendemos w no im- 
ponerk algo, unos plazos, que no son de nuestra 
jurisdicción o de nuestra competencia el estable- 
cer respecto del órgano correspondiente de la Co- 
munidad Autónoma. 

Por último, nosotros proponíamos el manteni- 
miento del informe de la Ponencia en los puntas 
5 y 6. En los puntos 5 y 6, respecto a los que se ha 
pedido la supresión por parte de algunos Grupos, 
nosotros pensamos que si la Universidad no tiene 



COMISIONES 
-3 122- 

25 DE FEBRERO DE 1982.-NúM. 67 

aprobados sus planes de estudio propios, los estu- 
dios en esa Universidad no por eso deben inte- 
rrumpirse; los estudios deben realizarse, y deben 
realizarse con todos los pronunciamientos legales 
positivos que permitan a los estudiantes alcanzar 
las titulaciones correspondientes. Es una cautela 
para que, la posible negligencia, el posible retra- 
so, o las dificultades en la aprobación de unos 
planes de estudio propios, permitan que las Uni- 
versidades sigan funcionando con unos planes de 
estudio que son los que efectivamente el Ministe- 
rio haya señalado o, algo muy importante, aque- 
llos que ya están homologados por el Ministerio, 
quizá porque están aprobados para otra Universi- 
dad y que la Universidad en cuestión adopte 
mientras no establezca sus planes propios. 

Por último, en el número 6 de este articulo hay 
una referencia a una cuestión enormemente de- 
batida, que es la de la enseñanza libre. Efectiva- 
mente el sistema universitario español ha creado 
la UNED (Universidad Nacional de Educación a 
Distancia), que realiza las funciones que en mu- 
chas Universidades desarrollaba la enseñanza li- 
bre. Pero esta Ley no debe privar a cada una de 
las Universidades de establecer, si así lo conside- 
ran oportuno, la enseñanza libre. Es decir, cum- 
pliendo las funciones de la UNED en el territo- 
rio, o funciones que también puede desempeñar 
la UNED en todo el territorio nacional, en el te- 
rritorio propiode esta Universidad. 

Quería hacer una referencia final (y perdón, se- 
ñor Presidente, por haberme extendido), pero 
creo que se extendieron mucho más el conjunto 
de los objetantes en la sesión de ayer de esta Co- 
misión), que es a una petición del Grupo Parla- 
mentario de Minoría Catalana que trata de esta- 
blecer una asistencia o colaboración de los cole- 
gios profesionales en el establecimiento de los 
planes de estudio. 

Creemos que la presencia de las Corporaciones 
interesadas y vinculadas a la realidad universita- 
ria tiene otros cauces en este proyecto de Ley. 
Creo que hay un Consejo de universidades que 
ha de aprobar la creación de los centros, que pue- 
de, por tanto, recibir información de estos cen- 
tros, en donde está representado ese conjunto de 
Corporaciones sociales interesadas pdr las carac- 
terísticas de los estudios universitarios. No en- 
contmmos que haya que vincular la aprobación o 
la elaboración de los planes de estudio a un infor- 
me o a una colaboración impuesta por la Ley de 
carácter profesional, porque la profesionalidad es 

una de las finalidades, es decir, la titulación de las 
profesiones y el ejercicio de ella, una de las finali- 
dades de la Universidad, pero no debe ser el prin- 
Zipio inspirador de los correspondientes planes 
de estudio. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Hemos observado que 
al tratar S. S el apartado 4, y al referirse concreta- 
mente al término que hay en la línea seis «por el 
Estado», S. S. ha dicho «por el mismo Estado». 
iSupone una modificación? 

El señor FONTAN PEREZ Yo, señor Presi- 
dente, entiendo que decir «por el mismo Estado», 
habiendo sido mencionado «el Estado» una línea 
anterior, es una corrección de estilo. 

El señor PRESIDENTE: Sin embargo, me pa- 
rece que cuando presentaron la enmienda tran- 
saccional hubo un error en la línea cuarta, donde 
dice «Consejo de Gobierno,), y tenía que decir 
&gano de gobierno». 

El señor FONTAN PEREZ Eso he tratado de 
decir, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a los señores 
comisionados que tomen note, entonces, de que 
en la transaccional centrista en la línea cuarta 
dice: e... Comunidades Autónomas deberán ser 
sancionados por el Consejo de Gobierno», debe 
decir «... por el Órgano de gobierno». 

A los mismos efectos el representante centrista 
también hace observar que conviene, a efectos de 
corrección de estilo, introducir «mismo», delante 
del término «Estado». 

Muchas gracias. 
¿Hay alguna petición de palabra al respecto? 

El señor Aguirre tiene la palabra. 
(Pausa.) 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Muchas 
gracias, señor Presidente. Observo que en el nú- 
mero 4, después del primer punto seguido dice: 
«No obstante los planes de estudio de las Univer- 
sidades de las Comunidades Autónomas...». Este 
Grupo quisiera saber cuál es el contenido, cuáles 
son las Universidades de las Comunidades Autó- 
nomas; sin son sólo y únicahente aquellas cuya 
titularidad les haya sido transferida, aquellas 
otras que hayan sido creadas, que éstas son Uni- 



COMISIONES 
- 3 1 2 s  

25 DE FEBRERO DE 1982.-NO~. 67 

versidades de las Comunidades Autónomas; o si 
en este concepto se encuentran también incluidas 
las privadas que radiquen en su territorio y que, 
en virtud de los artículos 1 1 ó 12, me parece, es 
de competencia de la Comunidad Autónoma co- 
rrespondiente la aprobación, la creación de nue- 
vos centros, etcétera. 

No es más que una aclaración que rogaría al re- 
presentante del Grupo pudiera aclararme. 

El señor PRESIDENTE El señor Fontán tiene 
la palabra. 

El señor FONTAN PEREZ Señor Presidente, 
si hubiera otras intervenciones de Grupos, no por 
desatender la petición del señor Aguirre, pero 
quizá ganaríamos tiempo pudiendo aclarar a to- 
dos a la vez. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor 
Fontán. El señor Gasóliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, muy brevemente, Únicamente para co- 
mentar el tema referente a la desaparición de la 
cita a la Comunidad Autónoma en la Última par- 
te del número 4. 

La interpretación que hace el señor Fontán so- 
bre esta eliminación, en cuanto que únicamente 
lo que se asigna es el compromiso de plazos al 
Ministerio de Educación y Ciencia de cara a la 
concesión de la sanción o de la aprobación de los 
planes de estudio, me parece muy respetable, 
pero me parece que es una interpretación que leí- 
do todo el párrafo no resulta tal. Es decir, leído 
todo el párrafo tal como se presenta en la transac- 
cional «in voce», dice: «esta sanción se entenderá 
concedida de no mediar pronunciamiento en 
contra. Como en el punto y aparte anterior se 
está hablando de las sanciones que sobre los pla- 
nes de estudio hacen las Comunidades Autóno- 
mas, yo entiendo en esta lectura que lo que se 
hace es un control posterior por parte del Minis- 
terio de Educación y Ciencia a las posibles apro- 
baciones de planes de 'estudio que hagan las Co- 
munidades Autónomas en los ámbitos de su com- 
petenc ia . 

Dado que el propio señor Fontán ha explicado 
que había que ofrecer una claridad meridiana en 
este tipo de cuestiones al agrcgar «por el mismo 
Estado», yo creo que sería bueno hablar de que 
esta sanción se refiere a la primera parte, es decir, 

a cuando los planes de estudio hayan de ser san- 
cionados por el Ministerio de Educación y Cien- 
cia por no pertenecer a los ámbitos de competen- 
cia de las Comunidades Autónomas. 

Sé que ésta no es una fórmula muy feliz pero, 
en todo caso, se habría de encontrar una explici- 
tación Asta también muy claro que esto no afec- 
ta a las sanciones que se mencionan en el párrafo 
anterior por parte de las Comunidades Autóno- 
mas, porque, si no, tal como queda en la enmien- 
da transaccional uin vote», al quitar «... o por el 
órgano correspondiente de la Comunidad Autó- 
n o m a  y decir «esta sanción», obviamente se re- 
fiere a la sanción anterior, que es precisamente la 
que concede la Comunidad Autónoma. Creo que 
al menos es así como se interpreta este artículo si 
hacemos una lectura neutra del mismo. 

Por tanto, dado que ésta no es la intención del 
Grupo Centrista al presentar esta enmienda tran- 
saccional «in voce», yo estaría por mantenerlo tal 
como estaba, es decir: «... o por el órgano corres- 
pondiente de la Comunidad Autónoma» o buscar 
una explicitación para que esta interpretación 
que se presenta, tal como está el artículo, no se 
pueda producir. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra la se- 
ñora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Creo que la 
preocupación que yo manifesté el otro día y que 
ahora recordaba el señor Gasóliba se basa en que 
si la propuesta de interpretación del señor Fontán 
es la que él ha dicho -y no me cabe la menor 
duda-, posiblemente la solución a esta claridad 
del precepto se lograría si la redacción se alterara 
en sus párrafos sin cambiar ninguna palabra. Y 
me atrevo a hacer una propuesta para ver si satis- 
face a todos los comisionados. El texto diría 
«Para obtener la homologación, los planes de es- 
tudio deberán ser sancionados por el Ministerio 
de Educación y Ciencia previo informe del Con- 
sejo de Universidades. Esta sanción se entenderá 
concedida de no mediar pronunciamiento en 
contra por el Ministerio de Educación y Ciencia. 
Dicho pronunciamiento se dictará en el plazo 
máximo de seis meses y se expresará de forma 
motivada. No obstante, los planes de estudio de 
las Universidades de las Comunidades Autóno- 
mas deberán ser sancionados por el órgano de go- 
bierno de ésta respetando, en todo caso, las con- 
diciones mínimas establecidas por el Estado a los 
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eftctos de su homologación por el mismo Estado 
y comunicando al Ministerio de Educación y 
Ciencia los efGctos oportunotm. 

Creo que simplemente este cambio de orden 
deja salvado a qu6 se refiere es& sanción porque, 
si no, en la colocación que tenemos ahora se ha- 
bla de dos sanciones diferenciadas, la del Ministe- 
rio y la del órgano competente & la Comunidad 
Autónoma, y si hacemos una lectura seguida de 
los párrafos, parece que la sanción del Ministerio 
se aplica tanto a los planes de estudio de las Uni- 
venidades que le corresponde la tutela como la 
sanción de los planes de estudio ya sancionados 
por las Comunidades Autónomas con competen- 
Cia. 

Por consiguiente, ateniéndome a la explicación 
que ha dado el señor Fontán, creo que esta redac- 
ción superaría la dificultad que nosotros encon- 
trábamos. En caso de no aceptarse este cambio de 
redacción, señor Presidente, yo mantengo el texto 
que hubo en su día en el primer dictamen de Co- 
misión y scgundo de Ponencia, y mantengo tam- 
bián a efectos de votación, aunque no voy a repe- 
tir la argumentación, los votos particulares tanto 
al número 2 como al número 5 en donde, a pesar 
de la extensión de la intervención del señor Fon- 
tán, no ha razonado por qu6 la Comunidad Autb 
noma con competencias no puede tambi6n asig- 
nar unos planes de estudio a aquella Universidad 
que no los tenga previamente aprobados. 

El señor PRESIDENTE El señor Fontán tiene 
la palabra. 

El señor FONTAN PEREZ Señor Presidente, 
voy a tratar de ser breve. ¿Qué quiere decir Uni- 
versidades de las Comunidades Autónomas? Pues 
exactamente eso: Universidades de las Comuni- 
dades Autónomas; y son Universidades do las Co- 
munidades Autónomas las que ostan bajo la com- 
petencia de las Comunidades Autónomas. En los 
artículos anteriormente aprobados por esta Co- 
misión sobre esta Lcy me parece que hay diversas 
referencias a ellas y está suficientemente claro. 
Es posible que este punto así como algún otro 

precepto de la Ley d6 lugar a diferencias de inter- 
pretación. Nosotros creemos que no hay ninguna 
ambigüedad en el ttrmino y, en Última instancia, 
seria en su caso la jurisprudencia correspondiente 
la que daría la interpretación auténtica del texto 
de la Ley. 

Tratando de contestar conjuntamente a las in- 

tervenciones dcl señor Garóliba y de la seííor 
Vintró, quiero decir que estamos hablando de 
unos planes de estudio que han de ser aprobados 
y sancionados por el órgano de gobierno de la Co- 
munidad Autónoma. Pero tambiCn estamos ha- 
biando & la homologación de e808 planes de es- 
tudio a efectos de la homolo@ón & los títulos, 
que es competencia del Ministerio de Educación 
y Ciencia. Por tanto, el pronunciamiento en con- 
tra a que se refiere esta Ley es el que puede hacer 
el Ministerio de Educación y Ciencia en el plazo 
de seis meses, una vez recibido el plan de estudios 
de la Universidad y aprobado por la Comunidad 
Autónoma, respecto a si ese plan de estudios con- 
duce a una homologación del título por el Eeiado, 
que es el que homologa los títulos de acucráo con 
su reserva de competencia que le otorga la Cons- 
titución. 

Por eso creo que la ordenación de los párrafos 
de este número 4 es bastante clara: «Para obtener 
la homologación deberán ser sancionados por el 
Ministerio de Educación y Ciencia previo infor- 
me del Consejo de Universidadem. 

Hay dos maneras de establecer esta sanción: 
una es la sanción mediante el silencia; es decir, si 
no ha habido pronunciamiento en contra en el 
plaza de seis meses, y éstos son los efectos oportu- 
nos a que se refiere el párrafo anterior. No sé si el 
orden de este número 4 es muy feliz pero es sufi- 
cientemente claro. No obstante, para obtener la 
homologación hay una reserva: que los planes de 
estudio de las Universidades de las Comunidades 
Autónomas tienen que ser sancionados por el ór- 
gano de gobierno de la Comunidad Autónoma, y 
esta aonción se entenderá confirmada a efectos de 
homologación si no hay pronunciamiento en 
contra por parte del Ministerio de Educación y 
Ciencia en el plazo de seis meses y un pronuncia- 
miento de forma motivada, como decía el infor- 
me de la Ponencia. 

Me parece que la propuesta de alteración de los 
párrafos que presenta la señora Vintró conduce a 
otro precepto distinto del que nosotros propone- 
mos con esta enmienda «in vote». 

El señor PRESIDENTE El señor Aguirre tie- 
ne la palabra. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Efectiva- 
mente, ahora las coaas w aclaran un poquitín más 
porque, despucS de les últimas palabras del señor 
Fontán, a este Diputado le ha quedado muy claro 
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que las Universidades de las Comunidades Autb 
nomas son todas aquellas sobre las que tienen ju- 
risdicción, es decir, las que se transfieran, las que 
puedan crear y las privadas que radiquen en su 
término. 

La verdad es que esta sanción del órgano de go- 
bierno de las Comunidades Autónomas no vale 
gran cosa. Es un trámite aparentemente positivo 
pero que, en último Jnnino, remite la decisión al 
Ministerio. Lo que en principio parece concedér- 
sele, inmediatamente se le retrae de nuevo. 

Me alegro mucho de esta precisión puesto que 
así se aclaran los términos de autonomía univer- 
sitaria y de competencias de las Comunidades 
Autónomas según la Constitución y según los 
propios Estatutos. 

El señor PRESIDENTE El señor Fontán tiene 
la palabra. 

El señor FONTAN PEREZ: Unicamente para 
decir que la homologación de los títulos de acuer- 
do con la Constitución corresponde al Estado, y 
es lo que estamos tratando de precisar en este nú- 
mero del artículo 43 de una manera rigurosa y or- 
denada. Creo que precisamos exactamente cómo 
se limitan las funciones del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia, que es sólo a efectos de que los 
planes de estudio conduzcan a la homologación 
de los títulos, que es la función que corresponde 
al órgano correspondiente de la Administración 
central del Estado, es decir, al Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia. 

Las Universidades de las Comunidades Autó- 
nomas habrán de tener unos planes sancionados 
por el órgano de gobierno de la Comunidad Au- 
tónoma y el Estado, es decir, el Ministerio de 
Educación y Ciencia, tiene como única compe- 
tencia decir si csos planes de estudio reúnen las 
condiciones para que los títulos que de ellos se 
deriven sean homologados por el Estado, a efec- 
tos del cumplimiento del precepto correspon- 
diente de la Constitución. No tiene ninguna in- 
terferencia mayor sino solamente limitada a este 
mínimo de condiciones generales que lógicamen- 
te el Ministerio de Educación y Ciencia, de algu- 
na manera, ha de comprobar. Los órganos de go- 
bierno de las Comunidades Autónomas son com- 
petentes para aprobar o no los planes de estudios, 
sancionar o no los planes de estudios de sus Uni- 
versidades y, d mismo tiempo, para el gobierno 
de estas Universidades, sin más intervenciones 

del Estado que las que puedan afectar a la homo- 
logación de los titulos, que es una responsabili- 
dad de la que el Estado no &be abdicar, en cum- 
plimiento del pnccpto correspondiente de la 
Constitución. 

El señor PRESIDENTE El señor Gasóliba tie- 
ne la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 mHM:  Señor Presi- 
dente, este artículo 43 lo que explica es a efectos 
de la homologación, pero hace referencia a los 
planes de estudio. Lo que se establecen aquí son 
unas condiciones mínimas. Si las Comunidades 
Autónomas comunican se entiende que a los 
efectos oportunos, la sanción es porque si no se 
cumplen esas condiciones mínimas lógicamente 
el Ministerio de Educación y Ciencia debe recu- 
m r  y debe entender que no se puede conceder la 
homologación de los títulos. Pero de lo que se ha- 
bla en el 43.3 es de la sanción & los planes de es- 
tudio, y esto corresponde bien a la competencia 
de las Universidades públicas, en el ámbito del 
Estado, en aquellas Comunidades Autónomas 
que no tengan competencia en materia de ense- 
ñanzas universitarias, y corresponde a las Comu- 
nidades Autónomas que tengan competencia en 
materia de enseñanzas universitarias. 

Por tanto, para mí, ésta es una atribución que 
va más allá de lo que realmente se señala en el Tí- 
tulo de la Constitución respecto a la homologa- 
ción de Títulos sino de sanción de planes de estu- 
dio. Por tanto corresponde, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias, tal sanción bien al Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia bien a las Comu- 
nidades Autónomas. (El señor Peces-Barba pide 
la palabra.) 

Nosotros entendemos esto y por ello creemos 
que se ha de defender o bien dejarlo tal como es- 
taba en el segundo informe de Ponencia de acuer- 
do con la transaccional que hemos presentado, 
que dice: «Por el Ministerio de Educación y 
Ciencia o por el órgano de gobierno comspon- 
diente de la Comunidad Autónoma», bien con el 
cambio de emplazamiento dentro de la propia 
transaccional uin VOCC» del Grupo Centrista a la 
que ha presentado el Grupo Parlamentario Co- 
munista, pero de lo contrario nosotros entende- 
mos que aquí se va más allá de lo que evidente- 
mente señala la Constitución y no se habla de ho- 
mologación de Títulos sino de sanción de planes 
de estudio. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Peces-Barba 
tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Señor 
Presidente, renuncio a ella para no contribuir a la 
tertulia que se ha montado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Peces-Barba, por su comprensión, pero lo que es- 
tamos haciendo en estos momentos, recuerdo a 
S .  S. ,  es debatiendo la Ley de Autonomía Univer- 
sitaria. 

Si a los señores comisionados les parece, pasa- 
ríamos a las votaciones. 

Al número 1 hay una enmienda comunista, la 
290, de sustitución. 

La señora VINTRO CASTELLS Está retirada, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, que- 

Se somete a votación la transaccional centrista 
da retirada. 

de sustitución al número 1. 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 27 votos a favor: cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda tt'ansaccional centrista al número 1 ,  
del articulo 43. 

Señor Berenguer, idesea que se pase a votación 
la enmienda número 778? 

El señor BERENGUER FUSTER: Queda reti- 
rada. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Le parece bien al señor Bandrés que reserve- 

mos la del señor Aizpún para el Pleno? (Asenti- 
miento.) Muchas gracias. 

Al número 2, que es el 3 según el proyecto del 
Gobierno, enmienda número 609, del señor Ban- 
drb.  (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Tres votos a favor; 27 en contra; dos absten- 
ciones.. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda número 609, del señor Bandrés. 

Sometemos a votación la enmienda 968, de 
Minona Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Tres votos a favor: 27 en contra: tres absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 

Sometemos a votación la transaccional centris- 
enmienda número 968, de Minoría Catalana. 

ta de sustitución a este número 2. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 27 votos afavor: tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 

El señor Gasóliba tiene la palabra. 
enmienda transaccional centrista al número 2. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, es que había dos enmiendas nuestras pre- 
vias a la 968, que se ha votado, que eran la 964 y 
la 966, que hacen referencia a la participación de 
los Colegios Profesionales en 40s planes de estu- 
dio, que constan además en el «pegote», y que 
ayer consideré en la defensa conjunta que hice de 
nuestras enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Perdón señor Gasóli- 
ba, la Mesa tenía en ese momento anotado un 
voto particular de Minoría Catalana al número 2, 
en el sentido de que desea que se vaya otra vez al 
informe segundo de la Ponencia. Esto es lo que 
teníamos entendido, pero como de humanos es 
equivocarse aceptamos que nos hemos podido 
equivocar. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: ¿No hay un 
voto particular al artículo 43.2? 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Gasóli- 
ba, quizá S .  S .  no haya atendido suficientemente 
a una indicación que yo hice de que el número 2 
es el 3 del proyecto del Gobierno. En esa danza 
puede producirse la equivocación. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Pero es que la 
964 hace referencia al número 1. 

El señor PRESIDENTE La 964, señor Gasóli- 
ba, la teníamos anotada y después de que S .  S .  in- 
dicó que la retirada quedó tachada de mi lista, en 
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la sesión anterior. Si S. S. desea, de todas mane- 
ras, que se mantenga viva, con sumo placer va- 
mos a ponerla a votación. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: No es necesa- 
no, la dejo viva a efectos de Pleno. 

El señor PRESIDENTE Nosotros habíamos 
entendido que se había retirado, pero puede ser 
un lapsus de oído y en este sentido la mantene- 
mos viva para el Pleno. 

¿Desea el señor Gasóliba mantener el voto par- 
ticular que, en principio, entendemos que hay a 
este número 2? (Pausa.) 

Lo mismo pregunto al Grupo Vasco, al Grupo 
Comunista y al Grupo Andalucista ¿Les parece 
que se mantengan para el Pleno? 

La señora VINTRO CASTELLS: Yo pediría 
votación. 

El señor PRESIDENTE: ¿Es un caso aislado 
del Grupo Comunista o de todos los Grupos que 
tienen voto particular? (Pausa.) De todos los 
Grupos. 

Empecemos por someter a votación el voto 
particular del Grupo Minoría Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, seis: en contra, 26. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimado el 
voto particular de la Minoría Catalana. 

La señora Vintró tiene la palabra. 

La señora VINTRO CASTELLS: Entiendo 
que como todos los votos particulares tienen el 
mismo sentido, con una votación basta, porque si 
no, sería repetir. 

El señor PRESIDENTE: Yo se lo agradezco 
mucho. Muchas gracias por su colaboración. 

Pasamos al número 3, que es 4, según el 
proyecto del Gobierno. Pondremos a votación la 
enmienda 610, del señor Bandrb, y la 652, del se- 
ñor Pi-Suñer, porque ambas piden la supresión 
de este número. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, tres; én contra, 27: abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas 
las enmiendas 610, del señor Bandrés, y la 652, 
del señor Pi-Suñer, que pedían la supresión del 
número 3. 

El Grupo Vasco, ¿mantiene la 695, señor Agui- 
rre? 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Sí, señor 
Presidente, la 694, la 695, la 696 y la 697. 

El señor PRESIDENTE Perdón, es que ayer 
hubo algunas manifestaciones del señor Aguirre 
respecto a la retirada de estas enmiendas y en ese 
sentido esta Mesa tenía una nota; por eso le pedía 
la aclaración. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Perdón, se- 
ñor Presidente, no coincidimos en la apreciación 
de la postura. Yo tengo aquí la copia de las en- 
miendas y en todas ellas figu ra... 

El señor PRESIDENTE: Descuide S. S., pasa- 
mos a votar la 695. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos afavor, cinco; en contra, 27; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 

Pasamos a la transaccional del Grupo Centris- 
enmienda número 695 del Grupo Vasco, PNV. 

ta, de adición al número 3. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos afavor, 29; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda transaccional del Grupo Centrista al 
número 3 que era el 4 del proyecto del Gobierno. 

¿Se entiende que la del señor Aizpún, de adi- 
ción menor en cierta manera, queda subsumida? 
(Asentimiento.) 

Pasamos al número 4. Sometemos a votación, 
en primer lugar, la transaccional del Grupo Cen- 
trista que es de supresión. 

El señor FONTAN PEREZ No es de supre- 
sión. 

El señor PRESIDENTE: Es de supresión par- 
cial. 
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El señor FONTAN PEREZ Es de adición y de 
supresión, ambas cosas. 

El señor PRESIDENTE: Entonces es de modi- 
ficación. (Pausa.) 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 27; en contra, cinco; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
transaccional centrista de modificación al ntime- 
ro 4, que era el 2 del proyecto. 

Señora Vintró, en cuanto a la transaccional 
que usted había formulado respecto a la enmien- 
da centrista, ¿quiere votación? 

La señora VIN TRO CASTELLS: &ñor Presi- 
dente, dado que no se acepta el cambio de orden, 
yo ya he señalado que entonces pedía el voto par- 
ticular de vuelta al dictamen y, por tanto, pido 
que se vote el añadido que supondría ahora «O 

por el órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma». 

El señor PRESIDENTE: Antes vamos a ver la 
suerte de la enmienda del señor Pi-Suñer. que es 
la 651. ¿o le basta al señor Bandrés que la man- 
tengamos a efictos de dtknsa? 

El señor BANDRES MOLEF El señor Pi- 
Suñer tenía bastante empeño en que se pusiera a 
votación, si no hay inconveniente. 

El señor PRESIDENTE: La pasamos a vota- 
ción. (Pausa.) 

E&ctuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor. uno; en contra. 27; absteneh 
nes. cinco. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la 

Enmienda número 694, del Grupo Vasco. 
enmienda 65 1, del señor Pi-Suñer, al nÚmero4. 

(PawsaJ 

Efictuada la votación. dio el siguiente resuita- 
do: Votos a favor, cuatro; en contra, 27; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimoda la 
enmienda número 694, del Grupa Vasco. 

Enmienda número 25 del señor Aizpún. (Pau- 
sa.) La pasamos directamente a efectos del Pleno. 

Nos quedan tres votos particulares, del Grupo 
Vasco, del Grupo Comunista y de la Minoría Ca- 
talana, que coinciden en que quieren que se vuel- 
va al segundo informe de la Ponencia en vez de a 
la transaccional. (Pausa.) 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, cinco: en contra, 27: abstencio- 
nes. una. 

El señor PRESIDENTE Quedan desestimados 
los votos particulares del Grupo Vasco (PNV); 
del Grupo Comunista y de la Minoría Catalana 
respectoal número 4 del articulo 43. 

Número 5, que coincide con el 5 del proyecto 
de Ley. En primer lugar, vamos a poner a vota- 
ción conjuntamente la enmienda 97 1, de Minona 
Catalana, y la 653, del señor Pi-Suñer, purque 
ambas solicitan la supresión del apartado. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 27; abstencio- 
nes. tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas 
las enmiendas 971, de Minoría Catalana, y 653, 
del señor Pi-Suñer. 

Enmienda número 696, del Grupo Vasco, que 
es de adición. (Pausa-) 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, cuatro: en contra, 27: absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la 
enmienda número 696, del Grupo Vasco, (PNV). 

Enmienda número 290, del Grupo Comunista, 
que es de adición. 

La señora VINTRO CASTELLS Se mantiene. 

E1 señor PRESIDENTE: Se somete a votación. 
(Pausa.) 

E&cfu& la votaribn. dio el siguknte m l m -  
do: Votos a favor, dos; en contra, 17: abstemie 
nes, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quah la 
enmienda número 290, del Grupo Comunista. 
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Pasamos ahora a someter a votación el texto 
del informe de la Ponencia respecto del número 
5 .  (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 27; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
número 5 de acuerdo con el informe de la Ponen- 
cia. 

Tiene la palabra el señor Díaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presi- 
dente, simplemente decir que la enmienda 793, 
que yo tenía viva la retiro potque considero que 
está suficientemente aceptada en el texto pro- 
puesto actualmente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación conjunta las enmiendas números 972 y 
697, la primera de Minoría Catalana y la segunda 
del Grupo Vasco (PNV), porque ambas coinciden 
en solicitar la supresión de este apartado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Tres votos a favor; 27 en contra; tres absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan desestimadas 
las enmiendas número 972, de Minoría Catalana, 
y 697, del Grupo Vasco (PNV). 

Finalmente, vamos a someter a votación el 
apartado 6 según el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 6 de acuerdo con el informe de la Po- 
nencia y, en su consecuencia, el artículo 43 en su 
totalidad. 

do: 29 votos a favor; tres en contra. 

El señor Gómez Angulo tiene la palabra. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presiden- 
te, aunque las votaciones han sido suficientemen- 
te claras, a efectos de constancia en el «Diario de 
Sesiones», nuestro Grupo quisiera señalar que 
cuando S. S .  ha ido poniendo a votación los apar- 
tado 2 , 3  y 4 ha dicho que el 2 era el 3, que el 3 
era el 2, etcétera, y no es así, porque el 1 es el 1, el 
2 es el 2, el 3 es el 3 y el 4 es el 4. Por tanto, no 
hay cambio en el orden. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Gómez Angu- 
lo, esta Mesa únicamente ha hecho observaciones 
respecto al pegote de enmiendas que hacían refe- 
rencia, a su vez, al proyecto para que no se con- 
fundieran SS. SS. Por lo demás, muy agradecido 
por su esclarecimiento. 

La señora Rubíes tiene la palabra. 

La señora RUBIES GARROFE: Señor Presi- 
dente, sólo para decir que mantenemos vivo para 
el Pleno el voto particular y las enmiendas 968, 
97 1 y 972, además de la transaccional presentada 
por el señor Gasóliba. 

El señor PRESIDENTE: Le rogaría que hiciera 
llegar a la Mesa el texto al que se ha referido. 

Señores comisionados, hemos terminado el ar- 
tículo 43 y antes de entrar en el Título VII, ha- 
biendo llegado a la Mesa un escrito de varios por- 
tavoces solicitando una reunión de los mismos a 
efectos de programación de las sesiones de traba- 
jo, vamos a interrumpir durante cinco minutos la 
sesión, rogando a los señores portavoces que ten- 
gan la bondad de acercarse a la habitación conti- 
gua a esa sala. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Título VII, «De la Investigación». 
Antes de entrar en el artículo 44, por lo que Articulo U 

respecta al Título VI1 hay una enmienda, la nú- 
mero 143, del Grupo Andalucista. El señor Gar- 
cía Pérez tiene la palabra. 

El señor GARCIA PEREZ Señor Presidente, 
el Grupo Andalucista presenta una enmienda a la 
totalidad del Título VI1 de la Ley de Autonomía 
Universitaria, que se fundamenta, en primer lu- 
gar, en que los artículos que ocupan el Título VI1 
de esta Ley, desde nuestra perspectiva, no afron- 
tan con la debida seriedad y profundidad la temá- 
tica de la investigación en España. 

En segundo lugar, porque el Estado se desen- 
tiende de la financiación de las actividades inves- 
tigadoras en las Universidades públicas. 

En tercer lugar, porque el presente Título de- 
nota la ausencia de planteamientos coherentes 
ante la investigación globalmente considerada, a 
partir de los cuales se deduciría la normativa es- 
pecífica de aplicación en las Universidades públi- 
cas. 

En cuarto lugar, porque al no contemplarse de 
manera explícita que la asignación de recursos fi- 
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nancieros se haga a proyectos concretos, presen- 
tados por personas o equipos, cabe la posibilidad 
de que se perpetúe el actual sistema. Esto carece 
de toda racionalidad, ya que los recursos se asig- 
nan en función del grado académico y no en ra- 
zón de la calidad del trabajo de investigación, en 
contraste con lo que ocurre en la mayor parte de 
los países con alto nivel investigador. 

Al mismo tiempo, el Título que se pretende en- 
mendar se fundamenta en una concepción tecno- 
crática y fabril del pensamiento, que en la prácti- 
ca podría llevar a totalitarismos pobremente legi- 
timados, con innovaciones aquí y allá a la coordi- 
nación didáctica. 

Apenas si se habla -y ello es significativo- 
del pensamiento humanístico, por esencia de 
coordinación dificil y problemáticamente dificil 
también en su cuantificación. 

Sin embargo, definiéndose la investigación en 
la Ley de Autonomía Universitaria como proceso 
creador de nuevos conocimientos, las humanida- 
des, de una forma o de otra, deben quedar con- 
templadas en tanto que es también investigación. 

Entendida la Universidad como fábrica de pen- 
samiento impersonal y estandarizado, no ha de 
extrañar el que «las sucesivas mejoras) -y esto 
va entre comi l lae  introducidas por la Ponencia 
y otras instancias en el texto, hayan ido amplian- 
do las competencias de los departamentos de ma- 
nera que éstos puedan llegar a convertirse en su- 
perestructuras capaces de ahogar la libertad de 
investigación que se reconoce en el artículo 4.3 
de la Ley. Ni incluso a nivel de investigación 
científica positiva esta concepción tecnocrática y 
jerarquizada de los departamentos es aceptable. 
Que haya sido posible en el texto de la Ley deno- 
ta, por el contrario, cómo puntos de vista intelec- 
tuales regresivos, sin embargo, pueden llegar a 
compromisos con otros que pretendidamente, y 
que yo no dudo, sean progresistas. 

Finalmente, cuando se trata de regular la ob- 
tención del máximo provecho social a la investi- 
gación científica positiva, el articulado no aporta 
soluciones ágiles para tratar de modo demasiado 
unitario los dos tipos de investigación que se 
mencionan. 

Cabría afirmar por ello que también el Título 
ignora por completo lo que es la legislación com- 
parada en este tema. Sin embargo, el Grupo An- 
dalucista, que en la enmienda que presentó al Tí- 
tulo VI1 terminaba, en su último apartado, di- 
ciendo que probablemente lo mejor sería elimi- 

nar este Título y redactar una Ley de Investiga- 
ción, hoy precisamente sale en un diario de Ma- 
drid, en «El País», que el borrador del proyecto 
de Ley de Investigación será enviado a los esta- 
mentos científicos. O sea, por una parte se está 
hablando de la investigación en la Ley de Auto- 
nomía Universitaria y, por otra parece una con- 
tradicción hay, un borrador del proyecto de Ley 
de Investigación. 

Ante ello, el Grupo Andalucista, a pesar de que 
como es lógico mantiene la enmienda de supre- 
sión, que ahora toma más fuerza ante este borra- 
dor de proyecto de Ley de Investigación, va a pre- 
sentar a la Comisión de Educación unos artículos 
sobre investigación artículos que podría llamar 
transaccionales, que creemos dan una mayor téc- 
nica tanto científica como creadora a lo que debe 
ser la investigación. 

Si le parece, entonce, señor Presidente, podría 
ahora dar lectura a los artículos. Sería: «De la in- 
vestigación. rtículo 44, 1 .- La investigación, en- 
tendida como proceso creador de nuevos conoci- 
mientos, constituye un derecho y un deber de 
todo profesor universitario. Su ejercicio se ajusta- 
rá al artículo 4.3. Los Estatutos de las Universida- 
des desarrollarán la normativa específica que ase- 
gura el cumplimiento de lo antes establecido. 

2. Todo profesor permante tiene plena capaci- 
dad docente e investigadora. Habrá, pues, de dis- 
poner de los medios necesarios que aseguren la 
efectiva realización de la misma. Los departa- 
mentos e institutos de investigación son los Ila- 
mados a potenciar...». 

El señor PRESIDENTE Perdón, señor García 
Pérez, ¿nos dará la copia a la Mesa para poder 
distribuirla? 

El señor Peces-Barba tiene la palabra para una 
cuestión de orden. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Enten- 
demos que sería mucho más positivo -y pido 
perdón al señor García Pérez por haber hecho 
esta cuestión de orden- que en vez de leemos los 
artículos, los pasase a la Mesa para que nos los fo- 
tocopiasen y paáerlos estudiar mucho mejor. 

El señor PRESIDENTE: De todas forma, el 
Presidente había dado permiso para que pudiera 
leerlos; ¿está en la voluntad del señor García PC- 
rez continuar la lectura o pasar el texto a la 
Mesa? 
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El señor GARCIA PEREZ Lo que usted diga; 
como usted me dio permiso antes de la interven- 
ción del señor Peces-Barba para proceder a su 
lectu ra... 

El señor PRESIDENTE: Señor García Pérez, 
en vista de lo suscitado, si puede S .  S. aligerar al 
máximo.. . 

El señor GARCIA PEREZ ¿Leyendo deprisa o 
entregando el texto? (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, entrégue- 
nos el texto cuanto antes y se lo agradeceremos 
todos. 

El señor GARCIA PEREZ El texto son los ar- 
tículos 44, 45 y 46. Después procederemos a su 
defensa. (El señor García Pérez entrega el texto a 
la Mesa.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
García Pérez. Si quiere proceder a su defensa, 
puede hacerlo. 

El señor GARCIA PEREZ Fui cortado en el 
apartado 2 del posible articulo 44 y ya no sé ni 
por dónde iba leyendo. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Garcia 

Tiene la palabra el señor Gómez Angulo. 
Pérez, y muy agradecido. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presiden- 
te, primero iba a hacer una pregunta a su señoría. 
Es para que mi intervención sea de una u otra 
manera. 

El señor PRESIDENTE: Hágala. 

El señor GOMEZ ANGULO: Es que si se con- 
sidera que el Grupo Parlamentario Andalucista 
ha sustituido su enmienda de supresión por una 
enmienda de supresión con texto alternativo, esto 
nos obligaría a considerar ese texto alternativo y a 
dar las razones de nuestra oposición a su postura. 

De todas maneras, si el representante del Gru- 
po Andalucista defiende artículo por articulo en 
cada uno de los que, a su juicio, corresponda, fa- 
cilitaría y agilizaría bastante el debate. 

El señor PRESIDENTE: Me ha parecido en- 

tender que ésta era la intención del señor García 
Pérez. 

El señor GARCIA PEREZ Señor Presidente, 
el Grupo Andalucista tiene en primer lugar, una 
enmienda de supresión al Título VII, que en su 
momento me imagino que se votará. 

En segundo lugar, exactamente igual que otros 
Grupos, presenta enmiendas transaccionales al 
articulado. En tercer lugar, a partir de este mo- 
mento, cada vez que se presente una enmienda 
transaccional, el señor García Pérez, representan- 
te del Grupo Andalucista, pedirá que no se lea, 
sino que se entregue por escrito a la Comisión, 
exactamente igual que se ha hecho conmigo en 
este momento. 

El señor PRESIDENTE: El señor Díaz-Pinés 
tiene la palabra. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Sí, señor Pre- 
sidente, para decir que, como hemos manifestado 
en la reunión de portavoces, este Grupo ha sido 
partidiario de que se evite cualquier imagen de 
ficción. Somos partidiarios de que se acelere al 
máximo, por supuesto, el debate de este proyecto 
de Ley de Autonomía Universitaria, y para ello 
se ha brindado la posibilidad de que se hiciese, de 
alguna forma, una votación global del llamado 
texto definitivo, para no alargar un debate que es 
la tercera vez que se produce en algún caso, pero 
una vez rechazada nuestra posición y habiendo 
dicho que había que cumplir con las formalida- 
des del debate, este Grupo solicita de la Presiden- 
cia que ampare el derecho de cualquier Grupo, 
por minoritario que sea, porque aquí no hay en- 
miendas transaccionales de primera ni de segun- 
da, aunque puedan ser de primera y de segunda 
las regiones representadas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias por 
sus palabras, vamos a continuar. Lo único que ha 
pasado es que estábamos en la introducción, por 
decirlo de alguna manera, del Título VI1 y, en 
realidad, como el señor García Pérez estaba desa- 
rrollando ya algunos artículos, nos ha parecido 
que era mejor reconducir un poco el debate. (El 
señor Peces-Barba pide la palabra.) 

Y o  rogaría al señor Peces-Barba que se limitara 
a situaciones estrictas de orden. Tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Uni- 
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camente para decir que lo único que hemos pedi- 
do nosotros es un tratamiento igualatorio. Hemos 
pedido que se entreguen, como se ha hecho con 
nuestras enmiendas, y creo que no se debe hacer 
sobre esto ningún tipo de demagogia. 

El señor PRESIDENTE: ia prisa en mala y si 
me permiten SS. SS., les diré que deberíamos de- 
batir despacio, porque tenemos prisa. 

El señor Bandrés tenía pedida la palabra con 
anterioridad y se la doy. 

El señor BANDRES MOLET: Seilor Presiden- 
te, para indicar que el Grupo Mixto, al que yo 
pertenezco, aunque, en definitiva, las enmiendas 
están redactadas por Euskadiko Ezquerra, tiene 
una enmienda de sustitución a todo el Título VII; 
en realidad es una enmienda que va del artículo 
44 al 48. En principio, voy a mantener todas estas 
enmiendas «ad cautelam», a la vista del resultado 
final de la votación que se establezca aquí. Es po- 
sible que algunas de ellas queden retiradas en el 
curso o bien del propio debate o bien en el Pleno, 
pero quisiera, brevísimamente, explicar en dos 
minutos las razones de este texto alternativo a la 
totalidad del Título VII, porque creo que ello va a 
abreviar mucho el debate, haciéndolo desde el 
punto de vista que ha aconsejado a mi formación 
política su presentación. 

Nosotros creemos que son dos los grandes obje 
tivos de la Ley de Autonomía Universitaria o, 
mejor dicho, de la propia institución universita- 
ria: uno es la enseñanza y el otro, justamente, es 
la investigación. Primero, porque ciertamente la 
investigación ha sido la cenicienta de nuestros 
Presupuestos, y son muchos y muchos años de ser 
tratada con absoluto desprecio y desconsidera- 
ción por los sucesivos gobernantes, sin excluir el 
Gobierno actual. Por eso creemos que requiere 
un tratamiento distinto del que le daba el texto 
original de esta Ley, aunque creo que tampoco ha 
sido mejorado notable y sensiblemente en los su- 
cesivos textos que han ido apareciendo. 

Segundo, porque la forma más importante de 
enlazar a la Universidad con el desarrollo cultu- 
ral y científico de la sociedad es la investigación 
y, desde nuestro punto de vista, este enlace no 
está garantizado en el texto que estamos discu- 
tiendo. 

Tercero, porque el proyecto se inclinaba -ya 
veremos cómo queda el texto definitiv- por 
una investigación favorecedora desde nuestro 

punto de vista, de los intereses de la clase domi- 
nante. Además, porque se escamotea UM parte 
importante del control de la investigación a los 
Órganos académicos de la propia Universidad, 
con lo cual se vulnera el principio, una vez más, 
de la propia autonomía universitaria. También 
porque la participación de los estudiantes en la 
investigación se presenta como un servicio y no 
como una verdadera participación colaboradora, 
cosa que, igualmente, nos parece de la mayor im- 
portancia. 

Finalmente, porque aquí también, en este Tí- 
tulo, como ocurre con frecuencia a lo largo de 
toda la Ley, se intentan escamotear y extraer de la 
competencia de los entes legislativos y de gobier- 
no de las Comunidades Autónomas, de las nacio- 
nalidades y regiones del Estado, esas fircultades 
que tienen en virtud de sus propios Estatutos de 
Autonomía, facultades de lanzamiento, desarro- 
llo y tutela, en su caso, de la investigación univer- 
sitaria. 

Estas son, señor Presidente, todas las razones 
por las cuales hemos pensado que era necesario 
un cambio total de los artículos 44 a 48, insistien- 
do en que, posiblemente, y a la vista del resulta- 
do, que yo deseo que sea muy favorable y que se 
acerque a estos postulados o principios enuncia- 
dos por mí, pueda yo retirar las enmiendas que 
-insiste+ se mantienen todas ellas uad caute- 
l a m ,  con o sin votación, que sería lo de menor 
importancia . 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Bandrés. El señor h d r é s  se ha referido a la tota- 
lidad del Titulo, pero naturalmente ha empezado 
ya por el artículo 44, y yo desearía poner a vota- 
ción estrictamente la enmienda número 143, del 
Grupo Parlamentario Andelucista, de supresión 
de todo el Título VII, antes de entrar en el artícu- 
lo 44. Tiene la pdabra el reñor Gómez Angulo. 

El Seaor GOMEZ ANGULO: Señor Presiden- 
te, entiende mi Gnipo que h enmienda número 
143 ha rido defieadido y, en co~~#cucncía, tenc- 
moadmcho aun twnoen contmantude la vo- 
tucián. 

El adkx PRESIDENTE: Por supuesto, señor 
Gómu kgulo. Tiene S. S. la pelobra. 

El señor GOMEZ ANGULO: Muchas gracias, 
señor preaidente. Cree= que las afirmaciones 



COMISIONES 
-3 1 3 s  

25 DE FEBRERO DE 1982.-NÚM. 67 

que se contienen en el texto de la enmienda 143 
que prácticamente ha sido leída por el señor Gar- 
cía PCm, no responden precisamente a la reali- 
dad del problema que contempla el Título que 
nos ocupa. 

Nosotros creemos que este Título VII, de la In- 
vestigación, se refiere a la investigación dentro de 
la autonomía universitaria y no a la investigación 
en España. De ahí que, como se ha recordado, la 
Prensa haya dicho que se ha terminado un primer 
borrador de Ley de la Ciencia o Ley de la Investi- 
gación. Creemos que no se puede pretender que 
se considere globalmente la investigación para 
que, luego, esto influya en la Universidad (estoy 
siendo bastante esquemático), sino que hace falta 
que desde la Universidad se potencie, como vere- 
mos en los artículos siguientes, la investigación; 
básicamente, la investigación científica y tam- 
bién la investigación aplicada. Que se conecte la 
Universidad, y lo contempla este Título, con el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
que se conecten los Departamentos y los Institu- 
tos Universitarios, según hemos dictaminado en 
el artículo 18, párrafo 2 bis, con la realidad social 
a través de empresas, bien sean públicas o priva- 
das. 

En cuanto a la asignación de recursos financie- 
ros, creemos que está suficientemente contempla- 
do, habida cuenta de que hay que hacer un Presu- 
puesto por programas, y a cada Presupuesto por 
programas le corresponderá, no la anulación de 
la personalidad del catedrático, sino la integra- 
ción de este catedrático en un equipo investiga- 
dor. 

Por todas estas razones, nosotros creemos que 
este Título tiene aquí su encaje adecuado, dentro 
de la autonomía investigadora de la Universidad, 
dentro de la libertad que se da a la Universidad 
para contratar fuera. 

Por todo ello votaremos en contra de la en- 
mienda presentada por el Grupo Parlamentario 
Andalucista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gómez Angulo. 

Tiene la palabra el señor García Perez. 

El señor GARCIA PEREZ: El artículo 4 en su 
apartado 3 dice: «Que la libertad de cátedra in- 
cluye también a la investigación, que significa el 
derecho a utilizar los métodos de trabajo y a ele- 
gir los objetivos> -y sigo leyend- «que cada 
profesor considere oportuno». 

Pues bien, esto está totalmente mermado y re- 
ducido ya en el artículo 44 del Título VII, que se 
refiere a la investigación, cuando se dice que es 
un derecho y un deber de los profesores, que se 
llevará a cabo fundamentalmente en los departa- 
mentos e Institutos Universitarios. O sea, que, de 
una forma u otra, se recorta la libertad de investi- 
gación de cada profesor. Después, en el artículo 
49 del que se ha dado en llamar texto definitivo, 
se dice: «los profesores universitarios permanen- 
tes tendrán plena capacidad docente e investiga- 
dora en el marco de las directrices generales del 
Departamento)), que no podemos olvidar que es- 
tarán siempre a cargo de un catedrático numera- 
rio, de tal forma, que siempre será el catedrático 
el que irá diciendo qué es lo que se investigará, 
pero no cualquier profesor permanente a, b o c, 
que vera recortada su libertad individual que le 
reconoce el artículo 4, en su apartado 3, de la po- 
sibilidad de investigar personalmente. 

Esto está totalmente recortado en el Título VII, 
«De la Investigación», y ante ese recorte de la li- 
bertad personal de investigación, el Grupo Parla- 
mentario Andalucista mantiene su enmienda a la 
totalidad. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 
García Pérez. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Uni- 
camente para que no quede la imagen de una afir- 
mación inexacta que ha vertido el señor García 
Pérez. Los catedráticos no son a partir de la apro- 
bación de la Ley catedráticos numerarios. Hay 
dos tipos de catedráticos, los catedráticos perte- 
nece a los Cuerpos Docentes Nacionales, y los ca- 
tedráticos contratados, y ambos podrán ser direc- 
tores de departamento. 
Esa es la realidad de la Ley, no lo que acaba de 

decir el señor García Pérez. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Peces- 
Barba. Tiene la palabra el señor García Pérez. 

El señor GARCIA PEREZ Señor Presidente, 
yo creo que no es la realidad de la Ley, es la reali- 
dad del texto definitivo PSOE-UCD, pero en rea- 
lidad no hemos llegado ahí. Creo que todavía no 
hemos llegado a votarlo (Rumores.) 

El sefior PRESIDENTE: Señor Peces-Barba, 
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puede hacer uso de la palabra, pero muy breve- 
mente, por favor. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Es una 
simple lectura; es el texto de la Ponencia ya apro- 
bado. Mucha gracias. 

El señor PRESIDENTE: Ya llegaremos a la 
lectura definitiva de este artículo en su momento. 

Pasaríamos, si no hay más peticiones de pala- 
bra, al turno de votaciones. Naturalmente, la pri- 
mera votación se concreta en someter la enmien- 
da número 143, del Grupo Parlamentano Anda- 
lucista, de supresión de todo el Título VI1 (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor; 28 en contra: dos abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda número 143, del Grupo Parlamentario 
Andalucista, que pedía la supresión del Título 
VII. 

El señor Díaz-Pinés tiene la palabra. 

El señor DIAZ-PINES MUROZ: Para una bre- 
vísima explicación de voto, que ha sido por parte 
de este Grupo Parlamentario la de abstención, 
por las siguientes razones. 

En primer lugar, dentro de esta Ley tiene cabi- 
da perfectamente, y es obligado, el que haya un 
Título referido a la investigación, si no queremos 
convertir esto en algo inferior a lo que ya está sa- 
liendo. Pero también coincidimos con bastantes 
de las razones aportadas y que, aunque ha mejo- 
rado el texto que actualmente se nos ofrece como 
definitivo, no dejan de estar subyacentes unas re- 
ticencias o unas visiones de lo que yo llamaría 
una tendencia a la llamada «investigación orgáni- 
ca». Es decir, una limitación de la restricción de 
la tarea individual, con un planteamiento indu- 
dablemente corporativista, porque me parece que 
sena demasiado fuerte hablar de un planteamien- 
to colectivista. 

No es ese el caso, porque aquí se hace una de- 
fensa por supuesto de la participación, pero pien- 
so que algunos se han dejado jirones de su ideolo- 
gía al no respetar debidamente las libertades de 
defensa de los individuos y de los equipos, porque 
ese es un punto esencial dentro del respeto y de la 
amplitud que debe de tener una Ley de Autono- 
mía Universitaria. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

La señora Rubiés tiene la palabra. 
Díaz-Pinés. 

La señora RUBIES GARROFE: Señor Presi- 
dente, yo me he abstenido en esta votación, no 
porque no crea que se ha de regular el tema de la 
investigación universitaria en una Ley de Auto- 
nomía Universitaria, sino por otro aspecto. 

Tal como va quedando esta Ley, resulta que a 
los profesores de las Escuelas Universitarias les 
será dificilísimo, y son profesores universitarios, 
el poder ejercitar este derecho y este deber, que 
reconoce en este Capítulo la Ley de Autonomía 
Universitaria. 

Por una parte, la misión de la Universidad 
dice, en el artículo l . O ,  que entre los otros fines 
está el de la investigación. Resulta que en otros 
artículos ya aprobados por esta Comisión se dice 
que las Universidades constarán de Escuelas Téc- 
nicas Superiores, de Facultades, de Escuelas Uni- 
versitarias y de Institutos Universitarios. En otros 
artículos se dice que los Institutos universitarios, 
que son a los que de una manera especial se les 
encarga de la investigación universitaria y de la 
formación de posgraduados, o cursos de doctor- 
do, etcétera, solo se integrarán o bien en las Fa- 
cultades, directamente en la Universidad, o en las 
Escuelas Técnicas Superiores. 

Por otra parte, cuando se habla de los Departa- 
mentos, que en este Título se dice fundamental- 
mente que es donde se hará la investigación, o 
bien en los departamentos o bien en los Institutos 
Universitarios, se les reconoce única y exclusiva- 
mente un carácter interfacultativo. 

Todo esto a mi me pone en un mar de dudas, y 
quisiera saber de qué manera esta Ley, que es tan 
prolija en articulaciones y más articulaciones, 
deja en el aire la posibilidad de que los profesores 
de las Escuelas Universitarias puedan investigar, 
porque quedan fuera ya de los Departamentos y 
los Institutos Universitarios tampoco ya, por esta 
ley, se pueden adscribir a una Escuela Universita- 
ria, a los profesores de Escuelas Universitarias no 
les liga la ley a los Departamentos. Todos estos 
-profesores, tal como ahora queda esta Ley están 
realmente desamparados de poder ejercitar su de- 
recho y su deber, como se reconoce en el artículo 
4." de este Título VIII. 

Por todas estas razones, la Minoría Catalana se 
ha abstenido, y yo creo que hay que buscar una 
solución, porque si no resulta que los profesores 
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de Escuelas Universitarias, que son profesores 
universitarios, y que tiene alumnos que acceden a 
estas Escuelas en las mismas condiciones que los 
que acceden a Escuelas Técnicas Superiores o 
bien a las Facultades, se ven negados de esta posi- 
bilidad de cumplir el fin de toda actividad univer- 
sitaria. 

Por todo esto, señor Presidente, nos hemos abs- 
tenido. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, seño- 

Pasamos al artículo 44. 
En primer lugar, tiene la palabra el señor Díaz- 

ra Rubíes. 

Pinés respecto a la enmienda número 197. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Señor Presi- 
dente, la enmienda número 197 al articulo 44 
era, como las demás enmiendas, al proyecto ini- 
cial. Reconozco que en este punto, en este artícu- 
lo, se han incorporado bastantes de las propuestas 
que en esta enmienda figuraban, pero pienso que 
lo significativo, quizá, de la redacción actual no 
es tanto lo que se ha aceptado, como lo que ha 
quedado fuera del texto. Con base en este razona- 
miento, para no perder la unidad temática que la 
enmienda tenía, me voy a permitir leerla y dar la 
sucinta justificación que la acompañaba. 

Decía esta enmienda: «Artículo 44.1. La inves- 
tigación científica constituye una función esen- 
cial de las Universidades y un derecho de sus pro- 
fesores. 

2. La Universidad atenderá tanto a la investi- 
gación básica como a la aplicada a la resolución 
científica de problemas y necesidades sociales, 
con especial atención a los de su entorno. Con 
respeto para la libertad de cátedra, la Universi- 
dad, fundamentalmente a través de sus Institutos 
y Departamentos,establecerá y llevará a cabo 
proyectos de investigación. Los profesores que 
voluntariamente participen en su realización, po- 
drán utilizar los recursos que se adscriban a la 
ejecución de dichos proyectos. 

3. Corresponde también a las instituciones 
universitarias el análisis crítico de la investiga- 
ción, el estudio y valoración de las consecuencias 
sociales de los descubrimientos científicos, y el 
examen y enjuiciamiento de los fenómenos perte- 
necientes al ámbito de las distintas ciencias.)) 

Como justificación diré que los profesores tie- 
nen derecho a investigar individualmente. Ya en 
un famoso debate dije que yo reconocía, por su- 

puesto, las grandes consecuencias que ha tenido 
para el trabajo intelectual y para todo el progreso 
de la ciencia lo que ha significado la participa- 
ción, la colaboración en equipo de tareas investi- 
gadoras, pero eso no puede ser con merma, y dije 
entonces que los teoremas de Cauchy son de Cau- 
chy, y «La Novena Sinfonía», de Beethoven, es de 
Beethoven. 

En consecuencia, no es admisible - 
continúo- que se presente su trabajo investiga- 
dor como necesariamente encuadrado en Depar- 
tamentos e Institutos. Esto será lo normal, pero 
no puede establecerse como necesario. Esto po- 
dría figurar que es una especie de «a priorb, que 
se impone inicialmente, quizá por una radicali- 
dad en planteamientos y sustratos ideológicos 
que apoyen esta visión de la investigación. Máxi- 
me cuando el propio proyecto no contempla o 
dispone una obligatoriedad de constituir -me es- 
toy refiriendo al proyecto- Institutos y Departa- 
mentos. Los contempla como posibles, no los im- 
pone como absolutamente necesarios. 

El inciso «de acuerdo con su especialización», 
es ocasionado a una interpretación que circuns- 
criba la labor investigadora al ámbito de la disci- 
plina que se profese, 10 que s e n i  contrario a ia ii- 
bertad de investigación y a la relatividad de las 
demarcaciones disciplinarias. 

En una situación como la actual, en que preci- 
samente la grandeza de la ciencia se basa en una 
concepción interdisciplinar, creo que parcelar la 
ciencia de esta forma tan concreta, es quitarle la 
grandeza de esa ciencia por su universalidad, que 
es uno de los argumentos que aquí se han esgrimi- 
do por los representantes de los diversos Grupos. 
Procede su supresión, al igual que la de los térmi- 
nos anteriores relativos a Departamentos e Insti- 
tutos. De ahí la nueva redacción que formulamos 
para el apartado 1 .O. 

En cuanto al segundo, diré que contradice la 
esencia de la institución universitaria el que se la 
pretenda constreñir a centrar sus actividades de 
investigación aplicando en «los problemas y ne- 
cesidades de su entorno». Por eso hacemos una 
ampliación de esa concepción que parecía ten- 
dente a minimizar la necesaria amplitud de esas 
tareas investigadoras. Es razonable que se preste 
especial atención a ellos, y, en consecuencia, por 
eso lo matizamos en la redacción que formula- 
mos al apartado 2. 

Pero hay que decir más, la libertad de investi- 
gación, que forma parte de la libertad de cátedra, 
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se vena lesionada de persistir la redacción del 
párrrafo segundo del apartado 2 del artículo, de 
acuerdo con los términos que establecía el 
proyecto. Lo correcto es atender que la Universi- 
dad -y de ordinario no directamente, sino a tra- 
vés de sus Institutos y Departamentos- podrá 
formular y llevar a cabo proyectos de investiga- 
ción de especial interés social, pero al formular y 
realizar esos proyectos, hay que contar con y hay 
que partir de la libertad de investigación con la 
obvia aclaración de que tendrán acceso a los re- 
cursos movilizados en función de esos proyectos, 
solamente quiénes participen en ellos, y, por su- 
puesto, quienes participen no podrán ser nunca 
excluidos de la legítima participación que en lo 
económico pudiera derivarse de su participación 
en el ámbito científico. 

El último inciso, que en esta enmienda se pro- 
pone al apartado 3, responde al deseo de hacer 
constar en algún punto de esta Ley, y este pensa- 
mos que es el más adecuado, la función crítica 
que, desde un plano científico, corresponde a las 
instituciones universitarias, respecto de muy di- 
versos fenómenos de la vida humana. 

Decía antes, señor Presidente, señores comisio- 
nados, que muchas de las cosas que aquí he leído 
se han aceptado, pero no quería dejar de señalar, 
como ya lo he hecho anteriormente, las cosas que 
se han omitido, porque no es lo mismo no incluir 
un texto que suprimirlo. En ese sentido las omi- 
siones pueden ser especialmente significativas, 
sin que yo pretenda tener ninguna intención con 
respecto a la que pudiesen entender los que no 
han aceptado esta parte de mi enmienda. 

Reitero la referencia necesaria al artículo 4.O.3, 
y pienso que este articulo 44, viene a echar agua 
al vino, viene a diluir el contenido de aquel ar- 
ticulo 4.0, de forma que sigue latente ese sentido 
de la investigación que he dicho antes, y que no 
quiero que nadie se moleste por su calificación, 
que en el mejor sentido de la frase pudiera califi- 
carse, como ya he citado, de investigación orgáni- 
ca, como contrapuesta a investigación que respe- 
te la tarea individual y la riqueza de la persona 
humana. 

Como tantas veces, hay que pensar que aqui no 
estamos solo en un debate técnico o tecnicista del 
tema, sino que aqui se hace un debate también 
político y nadie se puede sustraer a las conse- 
cuencias que una Ley como ésta y un articulo 
como éste pueden tener de cara al distinto mode- 

lo de sociedad que defendemos o que se dice de- 
fender desde las diversas posiciones políticas. 

Muchas gracias, señor Presidente, y con esto he 
defendido, tan sólo, la enmienda número 197 a 
este proyecto de Ley. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del señor 
Bandrés. (Pausa.) Se mantiene la 612. Señor 
Aguirre, enmienda 698 (Pausa.) Se mantiene 
también. Entonces, pasaríamos a la votación, 
toda vez que el Grupo Andalucista ya especificó 
que había una transaccional a todo el artículado 
y, por tanto, a este artículo 44 en concreto. 

Tiene la palabra el señor García Pérez. 

El señor GARCIA PEREZ: Señor Presidente, 
¿se puede defender el artículo 44 transaccional, 
que presenta el Grupo Andalucista? 

El señor PRESIDENTE: Me parece muy bien. 
Tiene usted la palabra. 

El señor GARCIA PEREZ: Señor Presidente, 
el artículo 44 que obra en poder de todos los se- 
ñores Diputados, tiene cuatro apartados. En el 
primero dice: «La investigación, entendida como 
proceso creador de nuevos conocimientos, cons- 
tituye un derecho y un deber de todo profesor 
universitario y su ejercicio se ajustará al articulo 
4.0.3 los Estatutos de la Universidad desarrolla- 
rán la normativa específica que asegure el cum- 
plimiento de lo antes establecido». O sea, este 
apartado primero a lo que tiende es a consagrar, 
y, además, basándose en el artículo 4.O.3 de esta 
Ley que ya está aprobado en Comisión, el dere- 
cho y el deber que tiene todo profesor universita- 
rio a la investigación. 

El apartado 2 dice: «Todo profesor permanente 
tiene plena capacidad docente e investigadora). 
Plena, no mermada por alguna que otra intromi- 
sión. «Habrá de disponer de los medios necesa- 
rios que aseguren la efectiva realización de las 
mismas. Los Departamentos e Institutos de inves- 
tigación son los llamados a potenciarlasm. Está en 
clara contradicción este apartado 2 con lo que 
dice el articulo 44 que se nos presenta, en el apar- 
tado 1, que dice que es un derecho y un deber de 
los profesores, que se llevarán a cabo fundamen- 
talmente en los Departamentos. Como es lógico, 
diríamos que es necesariamente obligado some- 
terse a la linea investigadora o a la línea político- 
investigadora que diga el Departamento. 
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El apartado 3 dice que «Los profesores perma- 
nentes podrán suscribir libremente, entre sí, 
acuerdos para la consecución de proyectos de in- 
vestigación...»; acuerdos entre sí, sean de uno u 
otro Departamento, «... siempre que ello no afec- 
te al cumplimiento de sus obligaciones docen- 
tes», y que «será perceptiva la autorización del 
correspondiente Consejo de Universidad, si es 
que la naturaleza del proyecto supone modifica- 
ción en la infraestructura o presupuesto». 

El apartado 4 dice que «ningún profesor sera 
objeto de descriminación retributiva o de cual- 
quier otro tipo, por causa de su actividad investi- 
gadora, siempre que ésta se desarrolle en los tér- 
minos legalmente establecidos». 

En una palabra, lo que pretende el artículo 44, 
que presento a la consideración de SS. SS., es que 
no sea el feudo del Departamento llevado por un 
catedrático el que imponga la investigación que 
los señores profesores adscritos a ese Departa- 
mento tengan que realizar, sino que, aparte de ese 
Departamento, exista una libertad en cada profe- 
sor para poner, realmente y de verdad, en ejerci- 
cio ese derecho y ese deber que se le da en el ar- 
tículo 4.0, apartado 3, de esta Ley, que ya hemos 
aprobado en Comisión. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

ñor García Pérez. 
Asimismo, respecto al apartado 1 ,  pregunto 

al Grupo de Coalición Democrática si mantiene 
la enmienda número 89, del señor De la Valli- 
na, y al apartado 2 la enmienda número 90. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Sí, señor 
Presidente, las mantenemos, y así vamos a ha- 
cerlo con todas las enmiendas que figuran vivas 
en el debate, y anunciamos que tenemos dos 
votos particulares, como enmiendas «in voce» a 
este artículo 44 y los vamos a presentar ahora. 

El señor PRESIDENTE: A partir de este mo- 
mento lo tendremos en cuenta. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Muchas 
gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señora Vintró, en- 
mienda 29 1 al apartado 1, ¿la retira? 

La señora VINTRO CASTELLS: Queda reti- 
rada por aceptada, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Enmienda número 654, del señor Pi-Suñer. 

Tiene la palabra el señor Diaz-Pinés. 
(Pausa.) Se mantiene. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Por supuesto, las enmiendas número 89 y 90, 
del Grupo de Coalición Democrática, se defien- 
den por sí mismas por su claridad, porque lo 
que pretenden es simplemente que se respete la 
libertad de investigación como modalidad de la 
libertad de cátedra, constitucionalmente recono- 
cida; por tanto, hacemos la simple referencia, 
por no llamar advertencia, de que aquí estamos 
en la frontera de un derecho reconocido consti- 
tucionalmente. 

Solamente, por tanto, pediré que pasen a Ple- 
no y, con objeto de ganar escasos segundos, al 
menos, pido que no se somentan ni tan siquiera 
a votación. 

Si al señor Presidente le parece bien conce- 
derme el turno para defender las enmiendas y 
plantearlas «in voce», que he anunciado, con su 
permiso lo haría. 

El señor PRESIDENTE: Sí, por supuesto, se- 
ñor Díaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Las en- 
miendas «in voce» lo son como transaccionales 
al texto transaccional último que se nos ofrece 
a la consideración de esta Comisión. Y pienso 
que son unas enmiendas, ingenuas no tanto por 
la suerte que pudiera caberles despuei ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Díaz- 
Pinés, pero S.S. se está refiriendo a unas tran- 
saccionales que no existen. Lo único que tene- 
mos es el informe de la Ponencia. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Señor Presi- 
dente, he querido decir que presento ahora 
como enmienda transaccional «in voce» y por 
eso le he pedido permiso para defenderlas. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Díaz- 
Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Al artículo 
44.1 presento como enmienda «in voce» la su- 
presión de una expresión que me parece que no 
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encaja, no ya lingüísticamente, sino en el espíri- 
tu que debería tener esta Ley, como es referirse 
a «mecanismos pertinentes». O sea, después de 
decir «los Estatutos de las Universidades...», 
este Grupo Parlamentario quem’a que, al me- 
nos, esa enmienda trasaccional definitiva se mo- 
dificase, siquiera sea gramaticalmente, con el si- 
guiente tenor: «Los Estatutos de las Universida- 
des establecerán las medidas que permitan ga- 
rantizar el mejor cumplimiento de esta fun- 
ción». Pensamos que hablar de «mecanismos 
pertinentes» no es quizá una expresión dema- 
siado adecuada. Y decía que era ingenua, no 
tanto por la suerte que le pueda caber a su 
aprobación cuanto porque no tiene nada detrás; 
es simplemente una mejora, pienso, del texto. 

Respecto al artículo 44.2, también «in voce», 
la enmienda ya tiene algo más de entidad, y es 
después de «individual», y me estoy refiriendo 
al texto transaccional definitivo, «Será respeta- 
da por la programación investigadora de la Uni- 
versidad.. .». 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Díaz- 
Pinés; es para una cuestión de clarificación. No 
hay texto denominado definitivo, sino que esta- 
mos trabajando sobre el informe de la Ponen- 
cia; lo digo porque S .  S. ,  a lo mejor por vicio de 
debate, se está refiriendo a un texto que no 
existe. Muchas gracias. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Sí, señor 
Presidente, he tomado la precaución de que sea 
aplicable igualmente al texto de la Ponencia, 
con lo cual estoy dentro del cauce reglamenta- 
rio, pero era por centrar su real alcance. 

Decía que, después de «individual», propone- 
mos que se diga «será respetada por la progra- 
mación investigadora de la Universidad. En ella 
se insertarán los proyectos individuales o de 
equipo, dentro de la necesaria coordinación de 
toda la labor investigadora de cada Universi- 
dah. 

Paso con mucho gusto a la Presidencia estos 
dos textos y, ante la petición anterior del Grupo 
Andalucista, me gustaría que se repartiesen a 
los distintos Grupos, aunque solamente fuese 
por cortesía parlamentaria hacia ese Grupo. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE No hay ningún in- 
conveniente, aunque naturalmente hay bastante 

diferencia de la del Grupo Andalucista, porque 
tenía un contenido bastante más largo. De todas 
formas, su señoría será atendida en la medida 
de lo posible. 

La señora Rubíes tiene la palabra. 

La señora RUBIES GARROFE: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Yo quería presentar una 
enmienda «in vwe» al artículo 44.1, al final, al 
objeto de que, de alguna manera, se pudiera ga- 
rantizar a los profesores de Escuelas Universita- 
rias el derecho y el deber que tienen a la inves- 
tigación. Si me permite, señor Presidente, como 
en el artículo 44.1 se dice que la investigación, 
que es un derecho y un deber de los profesores, 
se llevará a cabo fundamentalmente en los de- 
partamentos e Institutos Universitarios, y como 
las Escuelas Universitarias no hay manera de 
que encajen en toda la Ley hasta ahora aproba- 
da por esta Comisión, yo sencillamente pido 
que al final del artículo 44.1, cuando dice que 
10s estatutos de las Universidades deberán ga- 
rantizar este derecho a todos los profesores, 
quiero que se ponga que el cumplimiento de 
esta función se extiende «a todas las unidades 
universitarias que ordenen las enseñanzas con- 
ducentes a la obtención de .un grado o título 
académico», porque en este caso quedan inclui- 
das tanto las Escuelas Universitarias -ya lo re- 
conoce así el artículo 17- como los Colegios 
Universitarios, que si no quedarían - 
digamos- fuera de esta posibilidad. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñora Rubíes. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, brevemente, y como dice otro compañe- 
ro de Comisión preopinante, aun a riesgo de 
dejarme jirones de ideología o al menos de posi- 
bilidad de contestación. 

Creo, respecto de la enmienda que se ha de- 
fendido por el señor Díaz-Pinb, que no ha leí- 
do antes de defenderla el texto completo de la 
Ponencia, que es en el que estamos ahora, el in- 
forme número 2, y le señalaría que no es exclu- 
sivo el que se realice la investigación en los de- 
partamentos, que hemos dicho que es funda- 
mental; cuando pide que se incluya el entorno, 
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seguramente no se había leído el apartado 2, 
primer inciso, donde dice: aresolución científica 
de los problemas y necesidades sociales, con es- 
pecial atención a los de su entorno». Cuando 
habla de interdisciplinarios, probablemente no 
se haya leído el artículo 45 en su apartado a), 
que se debe hacer por varios departamentos o 
Institutos Universitarios; ni siquiera el 48, el ú1- 
timo inciso, del que tiene él constancia, aunque 
todavía no exista en los debates, de que se pue- 
de, incluso, movilizar temporalmente a profeso- 
res e investigadores entre instituciones implica- 
das; en el 44.3, no debe haberse leído el análisis 
crítico de la investigación, que dice el texto de 
la Ponencia; y en el 49.7, del que también obra 
el texto en su poder, aun cuando no esté en el 
de la Ponencia, hablamos del profesorado con 
dedicación exclusiva, que podrá desarrollar tra- 
bajos de investigación, etcétera. 

Entrando en sus enmiendas «in vocem, nos 
parece que la enmienda primera que suscita, de 
suprimir «los mecanismos pertinentes», acepta- 
ríamos no todo su texto, sino poner «las medi- 
das adecuadas para asegurar el cumplimiento de 
esta función». 

La segunda enmienda «in voce», de la que no 
nos ha llegado copia del texto -nosotros quere- 
mos aligerar los debates- no la podríamos 
aceptar porque no se suprime la libertad de ele- 
gir temas, sino que se recomienda que esos te- 
mas se coordinen con los proyectos de investi- 
gación. 
No voy a consumir más tiempo en estas en- 

miendas. Unicamente quiero llamar la atención 
a la Comisión, y para que quede constancia en 
el «Diario de Sesiones», de que todo lo que se 
pretende aquí es respetando la libertad de in- 
vestigación dentro de la cátedra, que también es 
del estudiante; y se olvida en alguna de las en- 
miendas que se han hecho; por eso, la Ponencia 
señala que la investigación, como proceso crea- 
dor de nuevos conocimientos y condición indis- 
pensable para el Pleno ejercicio de la función 
docente, debe ser parte fundamental de la acti- 
vidad universitaria, y tiene derecho a exigirlo 
también el estudiante. 

Pretendemos, señor Presidente, y con ello ter- 
mino esta parte, que se coordine la investiga- 
ción, respetando todas las libertades, ante la ex- 
periencia de unos proyectos, que esos sí que 
eran orgánicos -y no éstos-, que hicieron inú- 
til la investigación en nuestra Universidad, don- 

de se creaba un Departamento para satisfacer a 
una persona; y así tenemos monstruos de inves- 
tigación que son inútiles, porque ésos sí que 
surgieron de un sistema orgánico, en el que yo, 
que participé, he estado dispuesto a dejarme ji- 
rones de ideología, no otros Diputados que, con 
sus intervenciones, parecen añorar esa época 
pasada. (Varios señores Diputados: Muy bien, 
muy bien.) 

En cuanto a la enmienda de la señora Rubíes, 
tan pronto conociéramos el texto, ya que no 
nos ha sido posible tomarlo textualmente, esta- 
mos inclinados a aceptarla, porque era una 
preocupación de nuestro Grupo que estuvieran 
dentro de la investigación las Escuelas Universi- 
tarias, y, en consecuencia, si el texto que he 
anotado, que he oído, dice: «a todas las unida- 
des universitarias que ordenan las enseñanzas 
conducentes a la obtendión de un título o gra- 
do», salvo que haya matizaciones, nuestro Gru- 
po votaría favorablemente dicha enmienda de 
la señora Rubíes, siquiera sea porque es la pri- 
mera vez que se incorpora a la Comisión y por- 
que tiene razón. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Peces-Barba. (El señor Díaz-Pinés pide la 
palabra.) 

Perdón, señor Díaz-Pinés, despueS de que su 
señoría ha intervenido, dos Grupos habían pedi- 
do la palabra, se entiende que para contestar a sus 
palabras. Yo entiendo que incluso para el debate 
será mejor a su señoría que conozca el punto de 
vista, no sólo del señor Gómez Angulo, sino del 
señor Peces-Barba, que, en todo caso, me había 
pedido la palabra antes. Si el señor Peces-Barba 
está dispuesto a cedérsela al señor Díaz-Pinés ... 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Se la 
cedo encantado. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia se 
encuentra sumamente satisfecha de poder com- 
placerle, señor Diaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

No quiero contar con esa ventqja inicial de que 
después pueda scr replicado complementaria- 
mente, pero hago esta intervención en un doble 
sentido, puesto que he sido aludido de forma muy 
directa. 
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En primer lugar, me remito al «Diario de Se- 
siones» con respecto a cuál ha sido el tenor literal 
de mi intervención. Yo no voy a decir si determi- 
nado Diputado ha oído o no mi intervención, no 
llega a tanto mi arrogancia de exigir que se me 
oiga, pero desde luego sí digo que lo que he dicho 
ahí está en el «Diario de Sesiones». 

Lo que sí quiero decir es que no se ha contesta- 
do a las observaciones que he hecho, y que, por 
supuesto, he dicho que muchas de las cosas que 
iba a defender ya estaban concedidas, pero que 
por no perder unidad temática la defensa de mi 
enmienda he hecho la lectura completa de ella y 
de su justificación. 

Respecto al tema de los jirones, yo simplemen- 
te recuerdo aquel aforismo latino de «excusati0 
non petita, accusatio manifestaw 

Respecto a aligerar los debates, yo soy el pri- 
mero en querer aligerarlos, y ahí está mi propues- 
ta, que sigo manteniendo como Grupo Parlamen- 
tario, en la reunión de los portavoces. 

Respecto al organicismo, yo solamente quiero 
decir, con el mayor respeto para la historia, que 
no ha sido este Diputado que está aquí, que en 
determinados tiempos se enfrentaba al sindicato 
Único universitario, sino otros Diputados que te- 
nían escaño en estas Cortes Generales, los que se 
cargaron la libertad de enseñanza en la famosa 
Ley General de Educación. Muchas gracias. (Ru- 
mores.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Peces-Barba, que era el que había tenido la 
gentileza con el señor Díaz-Pinés. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Señor 
Presidente, por mi parte, en relación con las in- 
tervenciones que se han hecho en este tema del 
Título VII, de la investigación, puesto que la 
mayor parte de ellas se han referido a la presunta 
incompatibilidad entre lo que aquí se establece y 
el derecho de los profesores a una investigación 
individualizada, yo quería simplemente recordar 
algo que está dentro de la teoría general del Dcre 
cho y de la teoría de la interpretación, y es que las 
normas se interpretan sistemáticamente en su to- 
talidad, y que este Título de la investigación no 
deroga el artículo 4.0, que en el número 2, párra- 
go segundo, dice: d a  libertad de Catedra incluye 
también la de investigación, que significa el dere- 
cho a utilizar los métodos de trabajo y elegir los 
objetivos que cada profesor considere oportu- 
nos». 

La interpretación sistemática supone la combi- 
nación de este derecho individual con la necesa- 
ria coordinación. Los fantasmas del totalitarismo, 
del organicismo, etcétera, son fantasmas que, en 
todo caso, hay que alejar de una interpretación 
sistemática y jurídicamente correcta. 

En relación con la enmienda del señor Díaz- 
Pinés, de sustituir «mecanismos pertinentes» por 
«medidas adecuadas), o al menos en esa parte, 
nosotros también coincidimos en que es un apor- 
tación meritoria, y asimismo lo aceptamos. 

Finalmente, no sólo por la razón de que es la 
primera intervención de la señora Rubíes en esta 
Comisión, sino porque creemos que tiene razón, 
nosotros estamos también dispuestos a votar a fa- 
vor de la enmienda planteada para añadir «in 
h e »  un párrafo al número primero del artículo 
44. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García Pérez. 

El señor GARCIA PEREZ Señor Presidente, 
como el señor Gómez Angulo cuando ha hablado 
de los nostálgicos del sistema anterior ha dicho 
«los Diputados preopinantew, este humilde 
Diputado y maestro de escuela, que no catedráti- 
co de Universidad, quiere preguntar al señor Gó- 
mez Angulo, y quiere contestación, si entre los 
señores nostálgicos del sistema anterior me ponía 
a mí o no me ponía a mí. Era para contestarle a 
esa pregunta puntual. Yo querría contestación, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Gómez An- 
gulo quiere utilizar un turno? (Pausa.) Tiene la 
palabra. 

El señor GOMEZ ANGULO Para contestar al 
señor Garcia PCrez que creo que en el «Diario de 
Sesiones, consta que no he dicho «los Diputados 
preopinantew, he dicho «uno de los Diputados 
preopinantes o «algunos de los Diputados preo- 
pinantew. 

Si ha entendido que me refcría a él, de mi pro- 
pia intervención se infiere que me estaba nfirien- 
do a quien había hablado de jirones. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
flor Maz-Pinés. Se entiende que por alusiones. 

El seno DIAZ-PINES MUÑOZ Si, por alusio- 
nes y por muchas más cosas. 



COMISIONES 
-3141- 

25 DE FEBRERO DE 1982.-NÚM. 67 

El señor PRESIDENTE: De momento le con- 
cedo la palabra por alusiones. 

El señor DIAZ-PINES MUROZ Para que 
quede constancia en el «Diario de Sesiones» de 
que, con el respeto máximo para la historia com- 
pleta de España, no se me meta dentro del capítu- 
lo de los nostiiigicos del régimen anterior, porque 
no he tenido ni colaboración, ni prebendas, ni 
ningún tipo de referencias que me puedan impli- 
car con aquella situación antidemocrática. (Ru- 
mores.) 

El señor PRESIDENTE: En todo caso, debe- 
mos felicitarnos de que el término ha sido utiliza- 
do en plural. Se ha dicho «jirones». (Risas.) 

Tiene la palabra la señora Rubíes. 

La señora RUBIES GARROFE: Agradezco a 
los Grupos Parlamentario mayoritarios de esta 
Cámara que hayan aceptado esta enmienda uin 
vote», porque de esta manera creo que las Escue- 
las Universitarias y sus profesores podrán ejercer 
la función que se les encomienda en esta Ley de 
Autonomía Universitaria. 

El señor PRESIDENTE: Pasaremos, si les pa- 
rece a SS. SS., a someter a votación las distintas 
enmiendas. En primer lugar, la número 197, del 
señor Díaz-Pinés. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 30 en contra; dos abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda número 197, del señor Díaz-Pinés, al 
artículo 44. 

Pasamos a la votación de la enmienda 602, del 
señor Bandrés. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 28 en contra; cinco absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la 
enmienda número 602, del señor Bandrés. 

Pasamos a votar la enmienda número 698, del 
Grupo Vasco (PNV). 

Efecuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Tres votos a favor; 27 en contra: tres absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 

Pasamos a votar la enmienda transaccional del 
enmienda 698, del Grupo Vasco (PNV). 

Grupo Andalucista. 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 27 en contra; cinco abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda transaccional del Grupo Andalucista. 

Sometemos a votación la enmienda transaccio- 
nal de sustitución de Coalición Democrática, al 
apartado 1 .O de este artículo. 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ En la 
ofuscación o en el debate de los jirones y de la 
nostalgia no ha quedado claro, por lo menos el se- 
ñor Díaz-PinCs no ha respondido, si le parecía 
aceptable que se sustituyese ((mecanismos perti- 
nentes» por amedidas adecuadas», y se reducía 
así su enmienda. 

En caso afirmativo, pedimos que se vote y, si 
no, que se haga después una votación con la pro- 
puesta conjunta de los Grupos Centrista y Socia- 
lista de que se sustituya «mecanismos pertinen- 
tes» por «medidas adecuadas». 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Peces- 
Barba, pero no ha habido solicitud en regla al res- 
pecto a la Mesa. Unicamente la aceptaremos si 
nos la hace llegar. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Señor 
Presidente, queremos saber si al señor Díaz-PinCs 
le parece bien reducir la enmienda en ese sentido. 
Si él está de acuerdo, se la votamos y, si no, pre- 
sentamos la enmienda «in v m »  conespondien- 
te. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Comprendo 
que mi enmienda es absolutamente idéntica en 
cuanto al contenido de fondo que la que ahora se 
quiere introducir. Tampoco pretendo dejar mi 
apellido inscrito en esta Ley, pero creo que no 
hay base suficiente para que no se acepte la en- 
mienda que he presentado porque no veo razón 
para decir «medidas adecuadas» o amedidas que 
permitan garantizar el mejor cumplimiento de 
esta función», en lugar de aceptar mi propuesta, 
salvo que aca por una causa 4 priori- que se 
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me escapa en este momento. Por tanto, la man- 
tengo. 

El señor PRESIDENTE En consecuencia, pa- 
rcct que al apartado 1 procede someter a vota- 
ción la transaccional de Coalición Democrática, 
a continuación la transaccional conjunta de los 
Grupos Centrista y Socialista y, finalmente, la 
adicional d n  finem catalana. 

Votamos en primer lugar la de Coalición De- 
mocrática. 

Efictuaah la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 28 en contra; cinco abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la 
enmienda transaccional de Coalición Democráti- 

Votamos la enmienda transaccional de los 
ca. 

Grupos Centrista y Socialista. 

Efictuada la votacidn. dio el siguiente resulta- 
do: 28 votos a favor; uno en contra; cinco absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
enmienda transaccional conjunta de los Grupos 
Centrista y Socialista. 

Pasamos a votar la enmienda transaccional de 
adición d n  fine» de Minoría Catalana. 

Efictuada la votación,he aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda transaccional de adicidn al apartado 1 
de Minoría Catalana. 

Apartado 2. Votamos la enmienda transaccio- 
nal de Coalición Democrrftica. 

Ekturrda la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 30 en contra; tres abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la 
enmienda transaccional de Coalición Democdti- 

Sometemos a votación la enmienda 654, de 
a. 

sustitución, del señor Pi-Suñer. 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: Un voto a favor; 27 en contra; seis abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la 
enmienda número 654, al apartado 2, del señor 
Pi-Suñer. 

Sometemos a votación el texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 31 votos a favor; uno en contra; dos abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
texto de la Ponencia respecto al apartado 2. 

El apartado 3 no tiene enmiendas. Por tanto, 
pasamos directamente a someter a votación el 
texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 31 votos a favor; dos en contra; dos abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto de la Ponencia respecto al apartado 3 y, por 
tanto, el artículo 44 en su totalidad. 

Tiene la palabra la señora VintrÓ. 

La señora VINTRO CASTELLS Queda ha- 
cer constar que, no sé si ha sido por confusión 
mía o por mala intelección, he entendido que 
cuando se votaba la enmienda conjunta de 10s 
Grupos Centrista y Socialista se estaba votando 
solamente la sustitución de «medidas» por «me- 
canismos» y que, en cambio, no se había votado 
el apartado 1 entero. En cualquier caso, me he 
abstenido en una votación que me ha parecido 
perfectamente absurda -y lo digo con esta since- 
ridad-, porque hemos entrado en un debate so- 
bre este artículo que me parece absolutamente 
improcedente, y frente a ello quiero elevar mi voz 
de protesta, habiendo estado callada durante todo 
el rato. Entonces, que quede claro que yo me he 
abstenido porque discutir entre mecanismos, me- 
didas, y si garantizan o no garantizan, me parece 
estar perdiendo el tiempo, a pcsar de los pronun- 
ciamientos a fiivor de aligerar los debates, que no 
se están cumpliendo y, por lo tanto, este es el sen- 
tido de mi abstención, que es más de protesta por 
un actuar de la Comisión, que no imputo a la 
Presidencia, pero me parece grave. Y decir que 
en cuanto al contenido del apartado 1, evidente- 
mente mi voto es favorable. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Al hilo de la formula- 
ción de la señora Vintró, yo rogaría a los portavo- 
ces que por lo menos no interrumpieran los trá- 
mites de votación, y en el hueco abrieran paso a 
un debate, porque indudablemente desdice bas- 
tante de la seriedad de esta Comisión. Muchas 
gracias por su comprensión. 

Pasamos al artículo 45. Al artículo 45, en pri- 
mer lugar el artículo completo tiene una enmien- 
da, la número 6 13, del señor Bandrés. 

AI~ICUIO 45 

El señor PI-SUÑER 1 CUBERTA: Se mantie- 
ne. 

El señor PRESIDENTE: El señor García Pérez 
tiene la palabra. 

El señor GARCIA PEREZ: El Grupo Andalu- 
cista presenta una enmienda transaccional al ar- 
tículo 45, del siguiente tenor. 

En el apartado 1: «La Universidad atenderá 
tanto a la investigación básica en su doble ver- 
tiente humanística y científica positiva como a la 
aplicada). Y en su apartado 2, «por lo que se re- 
fiere a la primera, la Universidad auspiciará deci- 
didamente la libre creación intelectual, y en 
cuanto a la segunda prestará especial atención a 
la resolución de los problemas y necesidades so- 
ciales, con preferencia a las de su entorno inme- 
diato». 

Ya, en el artículo 43, cuando se presentó el dic- 
tamen de la Ponencia, fue cercenada por votación 
mayoritaria la posibilidad de que el ejercicio de la 
actividad profesional estuviera al servicio de la 
sociedad concreta en que han de desarrollarla, y 
se quitó este último párrafo, «concreta en que 
han de desarrollarla). 

Lo que desea el Grupo Andalucista es que todo 
lo que sea investigación y en este caso investiga- 
ción científica positiva, prestará una especial 
atención a la resolucion de los problemas y nece- 
sidades sociales, con preferencia a las de su entor- 
no inmediato. 

Cuando una determinada región y un determi- 
nado pueblo, en este caso, por ejemplo, Andalu- 
cía, tiene una determinada problemática socio- 
económica, parecería mucho más lógico que to: 
dos los problemas, o la mayoría de las posibles in- 
vestigaciones que se hicieran, tanto a nivel parti- 
cular como a nivel departamental, se hicieran 
precisamente en atención a esos problemas prio- 
ritarios que tiene esa región, y que, por ejemplo, 

no se empiecen a estudiar problemas, que me pa- 
rece muy bien, que vayan más allá de las Fronte- 
ras españolas, o que incidan fuera de otras regio- 
nes que no sean la de Andalucía. Nosotros lo que 
pretendemos es que prioritariamente, a ser posi- 
ble, preferentemente, con una gran preferencia, 
todas las posibles investigaciones que se hagan en 
los departamentos, o que se hagan por personal 
libre, atiendan necesariamente, prioritariamente, 
los problemas del entomo inmediato al lugar 
donde están ubicadas las Universidades. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Muchas gracias, 
señor Presidente. Era para recordar a la Mesa que 
el párrafo d) nuevo del informe de la Ponencia no 
se pusiera a votación, porque parecería que iría- 
mos contra él, cuando está recogido al pie de la 
letra en el artículo 18.2 bis. 

El señor PRESIDENTE: De todas formas, se- 
ñor Gómez Angulo, lo que pensaba hacer esta 
Mesa era, a la hora de proponer someter a vota- 
ción el texto de la Ponencia, indicar que ratificara 
que el apartado d) desaparecía, de acuerdo con el 
texto de la Ponencia. Muchas gracias por su cola- 
boración. 

El señor Peces-Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Señor 
Presidente, puesto que hemos oído la defensa que 
ha hecho el señor García Pérez en relación con 
las preocupaciones de que la investigación atien- 
da los problemas y necesidades sociales, especial- 
mente los del entomo en que se encuentra la Uni- 
versidad, y para evitamos la crítica, que se nos 
haría sin duda, de que un artículo pusiera lo que 
ya dice el artículo anterior, teniendo en cuenta 
que el artículo que acabamos de aprobar dice: 
«La Universidad atenderá tanto la investigación 
básica como la aplicada a la resolución científica 
de los problemas y necesidades sociales, con es- 
pecial atención a los de su entomo», rogaría, si 
esto le era suficiente, que el señor García Pérez 
retirase la enmienda que acaba de defender. 

El señor PRESIDENTE: El señor García Pérez 
tiene la palabra. 
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El señor GARCIA PEREZ: Yo agradezco al se- 
ñor Peces-Barba la aclaraci6n, pero al mismo 
tiempo debo decirle al señor Peces-Barba que la 
prcsentación de estos tres artículos, son tres sola- 
mente, era un texto alternativo al Título VI1 de la 
Ley, que yo, como cs lógico, no tengo más reme- 
dio que ir votando en contra, puesto que di un 
voto afirmativo a la totalidad. Entonces, a partir 
de ese voto afirmativo de supresión del Título 
VII, yo tengo que seguir defendiendo lo que para 
mí es un texto alternativo del Título VII. De to- 
das formas yo agradezco al señor Peces-Barba lo 
que acaba de decir. 

El señor PRESIDENTE: El señor Peces-Barba 
tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Una 
aclaración. Cuando el señor García Pérez dice 
que va a votar en contra de todo el texto alternati- 
vo, mejor dicho de todo el texto, puesto que tiene 
una enmienda de supresi6n, supongo que no será 
también del texto alternativo que él ha presenta- 
do. 

El señor GARCIA PEREZ: Esto llega a carac- 
teres de mongolismo, señor Presidente. Yo le 
agradecería al señor Peces-Barba que él vote lo 
que le dé la gana y que a mí me deje en total liber- 
tad, ya que parece que la libertad de investigación 
no va a existir desde nuestra óptica, que por lo 
menos me deje a mi la libertad de voto para votar 
lo que a mi me dé la gana, me equivoque o no me 
equivoque, que eso no le importa al señor Peces- 
Barba. 

El señor PRESIDENTE: Está en su perfecto 

El señor Aguirre tiene la palabra. 
derecho, señor García Pérez. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Yo aquí ya 
me estoy perdiendo, señor Presidente. Tenía idea 
de que el artfculo 44 habfa sido ya votado en sus 
tres apartados. ¿Es así o no es asf? 

El señor PRESIDENTE Perdón, señor Agui- 
rre. El señor Peces-Barba ha leído parte de un 
apartado del artículo 44, para ver si el señor Gar- 
cía P h z ,  en atención a ata lectura, retiraba una 
enmienda transaccional que afectaba al artículo 
45. ¿Me explico, señor Aguim? 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Señor Pre- 
sidente, se ha explicado usted perfectamente, 
como es habitual. Entonces, ¿qué es lo que vamos 
a votar ahora, o pretendemos votar? 

El señor PRESIDENTE: En este momento, la 
Presidencia, con el beneplácito de la Comisión, 
iba a someter a votación el artículo 45, y en este 
momento, los señores Peces-Barba y García Pé- 
rez han tenido a bien mantener un intercambio 
de opiniones, que a mí me parece perfecto. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Gracias, 
pero para recordar a eaa digna Presidencia que yo 
tengo una enmienda al artículo 45, apartado c). 

El señor PRESIDENTE Señor Aguirre, noso- 
tros habíamos tomado nota de la enmienda nú- 
mero 699, pero, de acuerdo con los servicios téc- 
nicos de esta Comisión, aparece como aceptada. 
De todas formas, si al criterio del señor Aguirre 
no queda satisfecha la aceptación en su totalidad, 
pues la ponemos a votación respecto al apartado 
C). 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Aparente- 
mene parece aceptada, porque en el primitivo 
texto del Gobierno no aparecía ninguna referen- 
cia a las Comunidades Autónomas entre los orga- 
nismos a los que las Universidades debieran faci- 
litar información. Entonces, lógicamente, como 
los Estatutos de Autonomías, por lo menos el del 
País Vasco, en el artículo 1 O, apartado 16, refleja 
y deja en manos de la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de investiga- 
ción científica y técnica, que supongo que tam- 
bién es ésta, en coordinación con la del Estado, 
resulta que aquí hay un pequeño matiz que cam- 
bia los términos. Mi enmienda dice: «Las Univer- 
sidades deberán facilitar al Ministerio de Univer- 
sidades e Investigaci6n, o, en su caso, a las Comu- 
nidades Autónomas - c n  su caso a las Comuni- 
dades Autónomas-», y en cambio el texto del ar- 
tículo 45, apartado c), del texto acordado, pacta- 
do, que estamos utilizando aquí, dice: «deberán 
facilitar al Ministerio de Educaci6n y Ciencia, y 
en su caso también a las Comunidades Autóno- 
mas donde radiquen». La gran diferencia está en 
estos dos tbrminos, en «O en su caso» de mi en- 
mienda, para ser respetuosa con las competencias 
estatutarias, sin perjuicio de que luego la Comu- 
nidad Autónoma las traslade al Ministerio, por 
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supuesto, y en cambio la enmienda que propone 
es a los dos. Con lo que la comunicación a la Co- 
munidad Autónoma se concibe como algo gra- 
cioso, algo sin ninguna trascendencia, y desde 
luego sin reflejar ni respetar en ningún caso el 
precepto estatutario. Por eso pediría la votación 
de mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, señor 
Aguirre, puesto que hemos comprendido que hay 
una diferencia entre su formulación disyuntiva y 
la formulación copulativa del texto de la Ponen- 
cia. 

Pasamos a votar la enmienda número 6 13, del 
señor Bandrés. (Pausa.) 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor: 26 en contra; cinco abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la 

Pasamos a votar la enmienda de sustitución del 
enmienda númro 6 13, del señor Bandrés. 

Grupo Andalucista. (Pausa.) 

EFectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor; 26 en contra; cuatro absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda del Grupo Andalucista. 

Pasamos a votar la enmienda número 699, del 
Grupo Vasco, al apartado c). (Pausa.) 

Efctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Cinco votos a favor; 26 en contra; dos absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda número 699, del Grupo Vasco, al apar- 
tado c). 

Pasamos a someter a votación el texto del in- 
forme de la Ponencia con la advertencia de que el 
apartado d) desaparece, toda vez que está conte- 
nido en el artículo 18, 2 bis. (El señor Aguirre 
pide la palabra.) Yo rogaría que no interrumpiera 
en e1 momento en que el Presidente anuhcia la 
votación. De todas formas tiene la palabra el se- 
ñor Aguirre. 

El señor AGUiRRE KEREXETA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Es para solicitar la votación sepa- 
rada del apartado c). 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Aguirre. 

Vamos a someter a votación el texto de la Po- 
nencia, en sus apartados a), b) y se ratifica que el 
d) no figura. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 25 votos a favor; uno en contra; cuatro absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los apartados a) y b) y suprimido el d) del artículo 
45, según el informe de la Ponencia. 

Vamos a someter a votación el apartado c) del 
mismo artículo, según el informe de la Ponencia. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 27 votos ajávor: tres en contra; dos abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado c), según el informe de la Ponencia, del 
artículo 45 y, en consecuencia, el artículo 45 tal 
como se ha indicado en la votación anterior. 

Artículo 46. Al artículo 46 completo, el Grupo 
de Coalición Democrática tiene presentada una 
enmienda, la número 9 1. 

El señor Díaz-Pinés tiene la palabra. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presiden- 
te, casi preferiría saber si va a haber algún tipo de 
enmiendas transaccionaies que modificasen el te- 
nor del artículo por si hiciesen necesaria la retira- 
da de esta enmienda o la modificación de su de- 
fensa. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Díaz-Pinés. Estoy obervando que la Comisión 
unas veces desea que la transaccional sea priori- 
taria y otras veces desea que 10 sean las enmien- 
das. Así todos contentos. 

¿Hay algún Grupo Parlamentario que desea 
presentar a esta Mesa una enmienda transaccio- 
nal? Es una pregunta concreta. (Pausa.) Tiene la 
palabra ei señor Gómez Angulo. 

El señor GOMEZ ANGULO. Señor Presiden- 
te, hemos fomalizado ante la Mesa, ccmjunta- 
mente el Gnrpo Socialista y el Grupo Centrista, 
el cambiar donde dice «pública o privada con ob- 
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jeto)) por «pública o privada al objeto)). Obra en 
poder de la Mesa y de todos los comisionados. 

El señor PRESIDENTE: Veo, efectivamente, 
que lo que habían propuesto era una corrección 
de estilo, pero sin las solemnidades de una tran- 
saccional como la que a lo mejor esperaba el se- 
ñor Díaz-Pinés. 

Señor Díaz-Pinés, a la vista de estas manifesta- 
ciones de los Grupos Centrista y Socialista, ¿de- 
sea consumir un turno respecto a la enmienda 
número 9 I ? 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: No solamen- 
te respecto a la 9 1, sino respecto a la 198 y 199 y 
las eventualmente existente en el famoso docu- 
mento A-99. 

Respecto a la enmienda 91 de Coalición De- 
mocrática, y para la mejor intelección del conte- 
nido de la misma, me voy a permitir leerla por- 
que de su simple lectura se comprenderá el alcan- 
ce que esta enmienda tiene. «Las Universidades 
públicas, de acuerdo con los Institutos y departa- 
mentos correspondientes, podrán suscribir con- 
tratos con entidades públicas o privadas con el 
objeto de llevar a efecto proyectos científicos o 
técnicos, previo informe del Consejo social. Al 
formalizar estos contratos se adoptarán las medi- 
das precisas para no perjudicar el cumplimiento 
de la tareas docentes e investigadoras estricta- 
mente universitarias. Dos: la realización de los 
contratos referidos en el apartado anterior llevará 
consigo la asignación de trabajos y responsabili- 
dades al personal de institutos y departamentos, 
así como la aportación de los recursos necesarios 
que éstos tengan adscritos. Tres: Los resultados 
de estos trabajos de investigación, cuando se pu- 
bliquen, indicarán el instituto o departamento 
que los ha realizado y los nombres de sus autores 
o colaboradores». 

Esta enmienda incide en un punto que sigue in- 
contestado, pero que yo no voy a suscitar aquí 
ahora, respecto del artículo ya aprobado, que es 
precisamente esa coparticipación en los recursos 
destinados a un determinado proyecto de investi- 
gación o a toda la tarea investigadora de un de- 
partamento o instituto. Estas cuestiones han que- 
dado pendientes y quizá en el Pleno merecerán la 
adecuada respuesta poque no se integraron en 
una presunta aceptación de enmiendas anterio- 

La justificación es muy clara: porque pensamos 
res. 

que así lo redactamos de una forma más precisa y 
acorde con lo que tendría que tener esta Ley que 
es un auténtico respeto a la autonomía universi- 
taria y a la libertad de cátedra que, recuerdo una 
vez más, está constitucionalmente reconocida. 

Tiene un alcance también de tipo político o de 
tipo ideológico, en el sentido más amplio de esta 
expresión, y es el respeto profundo que nos mere- 
cen a este Grupo las tareas individuales en esa la- 
bor de investigación, por conjunta que pudiera 
ser en algún caso. Que se reconozca la paternidad 
no solamente individual, sino de los propios ins- 
titutos o entidades que colaboren en esa investi- 
gación. 

Con esto paso, señor Presidente, con su venia, a 
defender las enmiendas 198 y 199 suscritas ini- 
cialmente por este Diputado que tiene el honor 
de dirigirle la palabra, y asumidas por el Grupo 
de Coalición Democrática. Se refieren a los apar- 
tados 1 y 2 de este mismo articulo'46. 

El fondo de la temática que se plantea es la 
misma. Voy a obviar su lectura, porque induda- 
blemente no está recogido así en el texto que pre- 
sumiblemente vaya a aprobarse. Pensamos que es 
razonable una intervención del Consejo académi- 
co en la aprobación de contratos de investigación; 
intervención que ha de consistir en un informe 
previo favorable, sin el cual no podrá suscribirse 
ninguno de esos compromisos. Es también suma- 
mente razonable que sea el Consejo académico, y 
no social, quien se ocupe de que la dedicación a 
los correspondientes proyectos de investigación 
no vaya en detrimento de las normales tareas uni- 
versitarias. 

Podrían darse presumiblemente -y así quizá 
lo atestigua la historia concreta- desviaciones, 
ampliaciones o extrapolaciones de tareas que a 
veces no se circunscriben real y estrictamente al 
campo concreto de las tareas universitarias. 

En el segundo punto decir que, de acuerdo con 
la letra y el espíritu de las anteriores enmiendas 
que hemos formulado al articulo 4.", tan invoca- 
do aquí esta mañana, y al 44 del proyecto, de in- 
feliz debate, se modifica ligeramente, pero signifi- 
cativamente, la redacción del apartado 2 de este 
precepto, con objeto de evitar cualquier interpre- 
tación de sus términos en un sentido de amilitari- 
ación de investigadores y recursos materiales». 

Este sentido creo que sí es oportuno decir que 
el texto que formulamos diría: «El cumplimiento 
por la Universidad de los contratos antes mencio- 
nados llevará consigo la asignación de trabajos y 
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responsabilidades al personal de los centros y de- 
partamentos correspondientes, así como la apor- 
tación de los recursos necesarios que tienen ads- 
critos». 

La expresa mención de los departamentos es 
obligada porque, aunque sea la Universidad 
quien suscriba los contratos, en virtud de su titu- 
laridad, sería inadmisible que pudiese hacerlo sin 
contar previamente con las citadas unidades na- 
turales de investigación. 

En este sentido quisiéramos que constase de 
adhesión que antes formulados a la enmienda 
transaccional del Grupo Minoría Catalana, que 
lo que prete de es lisa y llanamente -y ya está 
aprobado al$enos en Comisión- reconocer el 
derecho a la investigación de esas unidades que se 
encuadran en las Escuelas Universitarias, en Co- 
legios Universitarios que, de haber prosperado el 
inicial propósito de este proyecto, hubiesen que- 
dado marginados de la investigación universita- 
ria. 

Por lo demás, lo ordinario será que, precisa- 
mente, desde esas unidades naturales se gestionen 
los contratos. En este punto queremos hacer hin- 
capié en que es una garantía el que los diversos 
contratos se adecuen al bien general y a esa coor- 
dinación necesaria en las tareas investigadoras, 
pero queremos también poner el acento en que 
tendrá que formentarse desde las unidades natu- 
rales y que precisamente la tarea de la Universi- 
dad es esa labor de fomento, no patemalista, de la 
investigación, de lo que son unidades anteriores, 
que pasa por el individuo concreto, por el investi- 
gador personal y, por supuesto, por las citadas 
unidades. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: La señora Vintró tie- 
ne la palabra. 

La señora VINTRO CASTELLS: Nuestro 
Grupo tenía presentadas a este artículo tres en- 
miendas: la 292,293 y 294. La 293 se retira por- 
que está aceptada. Pretendía la supresión del an- 
terior apartado 2, supresión que aparece, todavía, 
en el informe de la Ponencia y, por tanto, entien- 
do que está aceptada. 

Ahora bien, en cuanto a las enmiendas 292 y 
294 me interesa señalar en especial la 294 y sola- 
mente leeré el texto de la 292 que se explica por sí 
sola. Se trataría de añadir al final del apartado, 
ahora Único, que en mi enmienda sena 1, la si- 

guiente frase: «& estos contratos se dará cuenta 
al Claustro universitario en la Memoria anual». 
Creemos que es absolutamente imprescindible 
que haya una relación en la Memoria que el Rec- 
tor presente todos los años al Claustro de cuáles 
son los contratos que se han firmado con el acuer- 
do del Consejo de Universidades, pero no olvide- 
mos que el Claustro es el máximo órgano repre- 
sentativo de la Universidad y es importante que 
conozca qué contratos se han firmado. 

Ahora bien, el tema que realmente me preocu- 
pa es el que hace referencia al anterior apartado 3 
4 u e  de aceptarse mi enmienda sería el segun- 
d e  en relación con los resultados de los trabajos 
de investigación. 
Yo quem’a recordar a SS. SS. que en la redac- 

ción inicial se decía que cuando se publiquen los 
resultados de estos trabajos de investigación reali- 
zados en la colaboración entre la Universidad y 
las Instituciones públicas o privadas, se indicaría 
el centro universitario que los había realizado y 
los nombres de los autores y colaboradores. 
Cuando se discutió este tema en la Ponencia, tan- 
to la primera vez como la segunda, hubo un inter- 
cambio, yo creo productivo, de criterios y de opi- 
niones y se tomó en cuenta el problema que se 
podía suscitar, frente a una primera visión de evi- 
tar este tipo de contratos, por lo que pudiera su- 
poner de afectación de recursos públicos a intere- 
ses privados, y se llegó a la conclusión, creo que 
concreta, de que era necesario fomentar el inter- 
cambio, la ayuda y la colaboración entre distintos 
tipos de instituciones, en beneficio de la investi- 
gación, pero que esta necesidad, que creo suscri- 
bíamos todos los Grupos, no podía establecer sin 
unas determinadas cautelas que evitaran pura y 
simplemente el beneficio privado, procediendo el 
dinero de este beneficio privado del Erario Públi- 

En este sentido, nosotros hemos presentado 
una enmienda que, manteniendo el texto inicial 
del apartado 3, dirá: «Los resultados de estos tra- 
bajos de investigación se constituirán en patrimo- 
nio público e indicarán el centro universitario 
que los ha realizado y los nombres de sus autores 
y colaboradores». 
Es evidente que la intención de mi enmienda 

no va a reducir la colaboración entre las institu- 
ciones, pero sí va a evitar, o intentar evitar, que se 
puedan -ojalá- inventar, para entender dos, 
patentes que, al quedar en manos de la empresa 
privada que ha establecido el contrato, supongan 

co. 



COMISIONES 
-314% 

25 DE FEBRERO DE 1982.-NúM. 67 

unos beneficios para esta emprau, de los que no 
se aproveche el conjunto de la Universidad y el 
Erario Público que, en parte, ha contribuido a 
pagarlo. 

Creemos que éste es un tema importante. Yo 
he de decir que algunos Diputados centristas, 
ante la discusión en la Ponencia, se manifestaron 
sensibles a este tema y opusieron algunas matiza- 
ciones. Yo, en aquel momento, estaba absoluta- 
mente dispuesta a rediscutir el tema; incluso al- 
guno de ellos se oficció -luego no lo ha hecho a 
buscar alguna fórmula que permitiera salvar lo 
que era mi preocupación y que él compartía, 
pero la solución final ha sido lisa y llanamente la 
supresión del apartado. Con lo cual ni siquiera se 
admite la posibilidad de la publicación en la que 
figuren los organismos y personas que han reali- 
zado la investigación. Y lo que, evidentemente 
no se garantiza es este flujo de dinero público, po- 
siblemente, a interesa privados que luego pue- 
dan explotar el fruto de esta investigación sin que 
haya, dcsúe la Ley de Autonomía Universitaria, 
la menor cautela para evitarlo. 
Creo, señorías, que éste es un tema importante 

de la ley. Repito que nosotros estamos a favor de 
la colaboración entre las instituciones, pero no 
podemos admitir que bajo la capa de la colabora- 
ción se pueda producir un mecanismo que vaya 
pura y exclusivamente en beneficio de la iniciati- 
va privada, dejando a la Universidad al margen 
de los beneficios colectivos que pueda producir 
una investigación realizada conjuntamente. 

Por tanto, yo pido que se mantenga mi enmien- 
da 294 con el texto que he leído y que pasar¿ a la 
Mcsa aunque, de todas maneras, figura en el pe- 
gote de enmiendas. Y llamo a la sensibilidad de 
los distintos Grupos ante un tema que pude ser 
capital para el desarrollo de e508 contratos de in- 
vestigación y esa colaboración entre la Universi- 
dad y la iniciativa pública o privada. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Aguirre. 

El señor AGüIRRE KEREXETA: Señor Pre- 
sidente, para indicarle que nosotros teníamos 
presentada una enmienda, la número 700, al 
apartado 1 de este artículo. 

El señor PRESIDENTE Está previsto, señor 
Aguirre, pero como el señor Díaz-Pinés ha solici- 
tado que primero se presentaran las enmiendas 

transaccionales y posteriormente los Grupos for- 
mularían sus peticiones, esta Presidencia no ha 
procedido, como en situaciones anteriores, en las 
que solicitaban de SS. SS. si mantenían o no la 
enmienda. 

¿Desea el señor Aguirre defender su enmienda? 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Brevemen- 
te, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Proctda a defenderla 
lo más brevemente. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Nosotros 
no vemos la razón de porqué van a ser únicamen- 
te las Universidades públicas las que puedan sus- 
cribir contratos con entidades públicas o priva- 
das, a e k t o s  de realizar proyectos científicos o 
técnicos. 

Creo que tan sólo en el mundo occidental las 
Universidades privadas contribuyen en buena 
parte -al menos en los países más desarrolla- 
do+ a los avances científicos y técnicos. 

En consecuencia, yo pediría que esta posibili- 
dad del artículo 46 fuera abierta a todo tipo de 
Universidades, con lo que 'se obraría una pequeña 
modificación en su redacción, que consistiría en 
eliminar, sencillamente, la palabra «públicas», 
con lo cual éstas quedaran incluidas, y también 
las privadas, en la misma capacidad de suscribir 
los contratos a los que alude. 

El señor PRESIDENTE El señor García Pérez 
tiene la palabra. 

El señor GARCIA PEREZ Con mucha breve- 
dad, señor midente,  para recordarle que el 
Grupo Anáaíucista tenía presentada una enmien- 
da transaccional al artículo 46, y como voy a ejer- 
cer el derecho al voto y puede haber una lección 
ocasional en la que se me diga si me equivoqué o 
no, para evitario, solamente haré una explicación 
muy brevemente. 

El artículo 46 que presenta el Grupo Andalu- 
cista dice: «En el marco de la prcscnte Ley y de 
sus propios Estatutos, los proyectos concretos de 
investigación a que se hace referencia en el ar- 
tículo 44.3 podrán realizarse total o parcialmen- 
te», etcétera. 

En el artículo 46 de la enmienda transaccional 
presentada por el Grupo Centrista, me parece, o 
si no el texto de la Ponencia, parece que es igual, 
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porque dice: «En el marco de la presente Ley y de 
sus propios Estatutos, las Universidades públicas, 
de acuerdo con los centros correspondientes, po- 
drán suscribir contratos con entidades públicas o 
privadas», pero quiero decir que para nosotros 
hay una gran diferencia, porque hacemos referen- 
cia al artículo 44.3 que presenta el Grupo Anda- 
lucista, y en el articulo 44.3 que presenta el Gru- 
po Andalucisía, decimos que «los profesores per- 
manentes podrán suscribir libremente entre sí 
acuerdos para la consecución de proyectos de in- 
vestigación», o sea, más allá de los depariamen- 
tos. 

El señor PRESIDENTE: Pregunto al señor 
Bandrés si mantiene la enmienda número 6 14, así 
como la 27 del señor Aizpún. 

El señor BANDRES MOLLET: Sí, señor Presi- 
dente. La del señor Aizpún, desde luego, y, como 
ya he indicado antes, mantengo las enmiendas 
números 6 12 a 6 16. todas ellas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿La 
Minoría Catalana, mantiene las 974 y 975? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Mantenemos 
únicamente la 975 y la 976, pero parcialmente, 
como explicaré cuando la defienda. 

El señor PRESIDENTE: Pues la puede defen- 
der, y le ruego que sea brevemente. 

El señor GASOLIBA 1 B6HM: Muy breve, se- 
ñor Presidente. Nosotros entendemos que este ar- 
tículo es un artículo de los que entran en el carác- 
ter plenamente reglamentista de esta Ley; que no 
tiene justificación, debido a que es un desarrollo 
puramente normativo, y que menos justificación 
tiene aún atendiendo al carácter de Ley orgánica. 
Entendemos que este tipo de cuestiones que se re- 
gulan en este articulo 46 entrarían, evidentemen- 
te, en colisión con las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas que tengan ya asignada o re- 
conocida su competencia en materia de enseñan- 
za universitaria y, por ello, de las enmienda que 
hemos presentado Únicamente conservamos la 
parte que hace referencia a que se aplique la nor- 
mativa del artículo 46 a las Universidades del Es- 
tado y no a las Universidades públicas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Se- 
ñor Día-Pinés ¿para qué pide la palabra? 

El señor DIAZ-PINES: Para una cuestión de 
orden o de mejor desarrollo de los debates. 

El señor PRESIDENTE: De sugerencia, enton- 
ces. 

El señor DIAZ-PINES: Como usted quiera ca- 
lificarlo, señor Presidente. 

De intervenciones anteriores se ha deducido, y 
no está dentro de mi lógica el hacerlo así, que 
porque no figure la palabra «privada» en este ar- 
tículo se lesionan derechos de estas Universida- 
des a establecer contratos, etcétera. Yo quiero de- 
cir, aunque sea simplemente para fijar la posición 
de este Grupo, que hay un principio general del 
Derecho de que lo que no está prohibido está per- 
mitido, pero, sobre todo, que porque carezca este 
artículo de la referencia a la palabra concreta 
«privada», no se va a conculcar un derecho cons- 
titucional, porque, desde ahora mismo, ya anun- 
cio la remisión al Tribunal Constitucional para 
salvar una libertad constitucionalmente estable- 
cida. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Hay 

Pasamos, entonces, a las votaciones. 
En primer lugar, la transaccional andalucista. 

alguna petición de palabra al respecto? (Pausa.) 

(Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos asavor; 27 en contra; tres abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 

Enmienda número 9 I del Grupo Coalición De- 
enmienda transaccional andalucista. 

mocrática. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 29 en contra: tres abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda número 9 I de Coalición Democrática. 

Enmienda número 614, del señor Bandrés. 
(Pausa.) 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor: 27 en contra: cuatro absten- 
ciones. 
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El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 

Enmienda número 198, del señor Díaz-Pinés. 
enmienda número 6 14 del señor Bandrés. 

(Pausa .) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 29 en contra; tres abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la 
enmienda número 198 del señor Díaz-Pinés. 

Enmienda número 292, del Grupo Comunista. 
(Pausa.) 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resulta- 
do: Tres votos a favor; 16 en contra; 1 O abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 

Enmienda número 700 del Grupo vasco 
enmienda número 292 del Grupo Comunista. 

(PNV). (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Tres votos a favor; 27 en contra; tres absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 

Enmienda número 27, del señor Aizpún. (Puu- 
enmienda número 700, del Grupo Vasco. 

sa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 28 votos en contra: cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 

Enmienda número 975 de Minoría Catalana. 
enmienda número 27 del señor Aizpún. 

(Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Tres votos a favor; 27 en contra; tres absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la 
enmienda número 975, de Minoría Catalana. 

Sometemos ahora a votación el texto del Infor- 
me de la Ponencia con la corrección de estilo a 
que ha hecho referencia el Grupo Centrista. (Va- 
rios señores Diputados piden la palabra.) 

Vuelvo a insistir en que antes de empezar la 

votación, por favor, no me digan ustedes que 
quieren la palabra, porque no la concederé. Me 
parece que a la altura del articulo 46 empieza ya 
esta Presidencia a tener oportunidad de ejercer de 
Presidente. 

El señor Díaz-Pinés tiene la palabra. 

El señor DIAZ-PINES Simplemente decir que 
mi enmienda número 199 no se ha votado. 

El señor PRESIDENTE: Señor Díaz-Pinés. 
Esta Presidencia tenía su enmienda justamente 
después de la votación del texto de la Ponencia. 
Supongo que no le molestará a S .  S .  que la someta 
después, igualmente que la 976 de la Minoría Ca- 
talana, la 294 del Grupo Comunista, la 978 tam- 
bién de la Minoría Catalana, si es que la desea, y 
la número 3 del señor Aizpún. Eso era lo que ha- 
bía. 

¿En cuanto a otras peticiones de palabra? (Pau- 
sa.) Se ha concretado en el señor Díaz-Pinés. Mu- 
chas gracias. Proseguimos. 

Texto de la Ponencia, salvo su mejor criterio, 
señor Díaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Mi criterio es 
el suyo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tex- 
to de la Ponencia. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: 
27 votos a favor: dos en contra; cinco abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto de la Ponencia respecto del artículo 46, con 
la corrección de estilo que propuso el Grupo 
Centrista. 

En este momento pregunto si las enmiendas a 
que he hecho referencia anteriormente, que se 
consideran decaídas, así y todo, algún miembro 
quiere que se pasen a votación, (Pausa.) ¿Lo 
quiere el Grupo Comunista? 

La señora VINTRO CASTELLS: La 294, si, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. Así 
lo hago. Se somete a votación la enmienda núme- 
ro 294. (Pausa.) 
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Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: tres votos a favor; 17 en contra; 1 1  abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 294, del Grupo Comunista. 

¿Algún otro Grupo desea que se someta a vota- 
ción alguna enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, yo, con todos los respetos, no entiendo que 
se haya votado antes el informe de la Ponencia y, 
después, la parte de la enmienda que he defendi- 
do, de la 976, que era cambiar «Universidades 
públicas» por «Universidades...». 

El señor PRESIDENTE: Ya se ha votado, se- 
ñor Gasóliba, y el informe de la Ponencia viene 
con un solo apartado y, en todo caso, era de adi- 
ción. ¿Desea el señor Gasóliba que se someta a 
votación alguna enmienda? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: No, señor Pre- 
sidente, la mantengo para el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Le reservamos sus de- 

El señor Peces-Barba tiene la palabra. 
rechos para el Pleno. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Uni- 
camente para explicar uno de nuestros votos, y 
dejar el tema abierto de cara al futuro, que era de 
abstención en relación a las dos enmiendas co- 
munistas. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que sea bre- 
ve. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Nos 
parece que, efectivamente, la enmienda comunis- 
ta plantea un problema que es interesante, pero, 
al mismo tiempo, tal como está planteada, supo- 
ne una dificultad. La dificultad que nos preocupa 
es que tanto la publicidad que se pide en la pri- 
mera enmienda como el tema que se plantea en la 
segunda pudieran, tal como están planteadas, re- 
traer la iniciativa de las empresas privadas, y 
también de las empresas públicas, que tienen la 
intención de realizar investigaciones con la Uni- 
versidad, porque parte de esas investigaciones 
pueden estar vinculadas a secretos comerciales o 

a otro tipo de secretos, que en la lucha y en el 
contraste entre las diversas empresas podrían su- 
frir con la publicidad. 

Si se encuentra - c o m o  ya parece que se había 
hablado antes, cosa que nosotros, o por lo menos 
este Diputado no sabía- un fórmula de cara al 
Pleno, puesto que supongo que el Grupo Comu- 
nista mantendrá sus enmiendas, que garantice la 
preocupación que ha expresado la señora Vintró 
y que soslaye la dificultad que nosotros expresa- 
mos, desde ahora señalamos nuestra intención de 
votarla favorablemente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gómez An- 
gula tiene la palabra. 

El señor GOMEZ ANGULO: Nosotros no nos 
hemos abstenido en la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Comunista, sino que hemos votado 
claramente que no, porque creemos que introdu- 
cir la publicidad como obligatoria haría total- 
mente inútil la colaboración que aquí se pretende 
de la Universidad con las empresas tanto públicas 
como privadas. 

Los más importantes contratos de investiga- 
ción en el mundo se hacen con empresas y, por 
supuesto, hay una cláusula en cada contrato en el 
sentido de que en función de la aportación econó- 
mica de cada uno -por eso el contrato tiene que 
aprobarlo el Consejo de Universidades- se pue- 
den hacer públicas unas partes u otras, las que 
sean puramente científicas, cuando se haya regis- 
trado una patente, etcétera. 

Creemos que haber dado este paso, tal como se 
proponía, hubiera sido un error por nuestra par- 
te. 

Quiero explicar también, como ya ha hecho re- 
ferencia el señor Díaz-Pinés -y en esta ocasión 
estoy totalmente de acuerdo con CI- que no pro- 
cede decir «las privadas» ya que se dice «en sus 
contratos» por el Derecho Mercantil. 

El señor PRESIDENTE: La señora Vintró tie- 
ne la palabra. 

La señora VINTRO CASTELLS: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Para agradecer que, al me- 
nos, en explicación de voto haya corrido mejor 
suerte mi intervención que la que tuve en un día 
anterior. De todas maneras yo agradecería al 
Grupo Socialista que contribuyera también en 
este esfuerzo por encontrar un mecanismo que 



-3 152- 
COMISIONES 25 DE FEBRERO DE 1982.-NoM. 67 

permita evitar algo que ha explicado ahora con 
mucha más claridad el señor Gómez Angulo, y 
que en anteriores discusiones con miembros de su 
Grupo, no era tan evidente. Por tanto, quizá no 
valga la pena que nos esforcemos en buscar la fór- 
mula, porque, de todas todas, el Grupo Centrista 
no la va a votar. Dc todas formas que quede clara 
mi voluntad y mi agradecimiento al Grupo So- 
cialista por su interés en encontrar también una 
fórmula. 

El señor PRESIDENTE Si les parece podría- 
mos pasar a someter a votación el artículo 47, 
que está suprimido. 

El señor Díaz-Pinés tiene la palabra. 

El señor DIAZPINES MUÑOZ Que pase al 
Pleno directamente la enmienda 199, señor Pre- 
sidente. 

ktrculo 47 El señor PRESIDENTE Entonces, sometería- 
mo6 a votación el informe de la Ponencia, que es 
suprimir justamente este artículo 47. 

¿El Grupo Centrista mantiene la enmienda nú- 
mero 803, del señor Meilán? (Denegaciones.) 
Muchas gracias. 

¿La señora VintrÓ mantiene la 295? (Asenti- 
miento.) 

¿La quiere defender? 

La señora VINTRO CASTELLS: Quema de- 
cir simplemente que esta supresión a mí me pare- 
ce un error y, por tanto, yo reivindico el manteni- 
miento del precepto en una radacción que permi- 
ta que el alumno pueda formarse en las tareas de 
investigación, ya que éste era el objetivo del tex- 
to. Se discutió mucho en su día. Hay varias fór- 
mulas, la mía es una y no me cierro a otras nue- 
vas, pero lo que me par= grave es que sc niegue 
al alumno la posibilidad de integrarse en el siste- 
ma de aprendizaje y de formación en la investiga- 
ción, que era el objetivo de este artículo. 

El &iOr PRESIDENTE ¿El & i ~ r  BandíéS de- 
sea mantener la enmienda número 6 15? 

El señor BANDRES MOLET: Para el Pkno, 
señor Presidente. 

El Seaar PRESIDENTE El scñac Diaz-PincS 
tiene la palabra. 

ner y defender brevísimamente la enmienda nú- 
mero 200, que suscribí personalmente, así como 
la 92, referidas al -que presumiblemente va a 
desaparecer- artículo 47. 

El artículo 47 plantea una cuestión de la cual, 
la mejor defensa que se ha hecho ha sido la de mi 
compañera de Comisión, que no de Grupo Parla- 
mentario, Eulalia Vintró, porque precisamente si 
se suprime el artículo 47 en una Ley de Autono- 
mía Universitaria, se va a dar la paradoja de que 
los alumnos, no los titulados ni los postgradua- 
dos, sino los alumnos, no van a tener derecho a 
investigar o, por lo menos, no se les va a recono- 
cer este derecho en la Ley. Yo pienso que ante 
este desatino lo menos que cabe hacer por este 
Grupo Parlamentario y este Diputado que breve- 
mente les habla, es mantener esas enmiendas 
para ver si, de aquí al Pleno, corren otros vientos 
más autonómicos en materia universitaria. 

El señor PRESIDENTE ¿Entonces entende- 
mos que propone la adición de un nucvo artícu- 
lo? 

El señor DI-PINES MUÑOZ No, simple- 
mente mantener como artículo 47 el texto que 
formulo y que coincide en ambas enmienda que 
he defendido, la 92 y la 200, porque estas en- 
miendas estaban formuladas al proyecto inicial. 

El señor PRESIDENTE: Lo digo porque si po- 
nemos a votación el texto de la Ponencia y pros- 
pera, se entenderán decaídas sus enmiendas. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ Yo lo Único 
que quiero, señor Presidente, es que usted me 
ampare en el derecho a que en el Pleno pueda de- 
fender este texto como artículo 47. 

El stñor PRESIDENTE: Perfectamente. 
El se& Pcces-Barba time la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ Para 
oponerme brevemeate a h pretensi(in del s t k r  
Diaz-Pinb y tambih, en ette aso, a la de la se- 
ñora Vintró, puesto que el hecho de que se supii- 
ma estc artículo no supone que suprima el de- 
recho de los estpdiantcs a investigar. Hay dere- 
c h ,  que aon dcreckm fuadamentaíes, que deben 
constar en la Ley como, por ejemplo, el derecho a 
crear sindicatos. Pero este derecho ya está reco- 
nocido en el articulo 35.1 de es& Ley. «Es dere- 

El señor DIAZPINEZ MUQOZ Para mante- 
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cho y deber de los estudiante participar de forma 
activa en todas las actividades de la enseñanza 
universitaria». Con esto y con la enmienda de 
Minoría Catalana que se aceptó el otro día en re- 
lación con el derecho a contratar estudiantes, con 
esa conjunción, está perfectamente garantizado 
este derecho a la investigación, que hay que rem- 
nOcer que es una tarea de aprendizaje y no UM ta- 
rea sustantiva del estudiante universitario. Por 
consiguiente, yo creo que no se produce más que 
un adelgazamiento de la Ley que es muy adecua- 
do. 

. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Día-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Más breve- 
mente aún, señor Presidente. 

En primer lugar, disiento de que la investiga- 
ción sea una enseñanza y, en segundo lugar, si 
dentro de :un Título VI1 dedicado a la investiga- 
ción, en una Ley de Autonomía Universitaria, se 
suprime, porque antes estaba, el derecho de los 
alumnos, podemos dar una pobre impresión del 
respeto que nos merece la investigación de los 
alumnos en esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gómez An- 
gula tiene Iá palabra. 

El señor GOMEZ ANGULO: Brevemente, 
para apoyar lo dicho por el portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista en cuanto al artículo 

35.1, y para señalar que en el 35.5 es donde preci- 
samente introdujimos ayer que se podrán incluso 
contratar, dentro de los contratos que acabamos 
de dictaminar en el artículo anterior, a estudian- 
tes con carácter temporal. O sea que no s610 ten- 
drán una posibilidad de participar en la investiga- 
ción de toda la Universidad sino incluso en la in- 
vestigación que se deduzca de contratos con ter- 
ceros. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción la ratificación de la supresión del artículo 
47, de acuerdo con el informe de la Ponencia. 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 30; en contra, dos; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
informe de la Ponencia, es decir, ratificada la su- 
presión del artículo 47. 

Pregunto a la señora Vintró si considera decaí- 
da su transaccional o quiere que la votemos. 

La señor VINTRO CASTELLS: Me conformo 
con que vaya al Pleno, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Así será, muchas gra- 
cias. Lo mismo le digo al señor Díaz-Pinés. 

La Comisión se reunirá el próximo martes a las 
cuatro y media de la tarde. Se suspende la sesión. 
(Era la una y cincuenta y cinco minutos de la tar- 
de.) 
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